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oficial del dla '1 de Sel)liC1l1])rc de 1931.. ....~ - .

P Jtl·~Vl~D l~l\'rE;': I;AMBlOS
VALonES

,~UBLICADOhI 1'nntol'ech~ por lO()

.' -
'{ ltulol 5 % amortizable. llmi.ión 19:¿7. (Sin impuesto.)

1 9 n:ll 1':i8,7ú Serie 1', de 50.000 pesetas numinales, ]a1 8.86{).........". 88,75
1 0931 !J8,'¡ú • E. de 25,000 .. .. 1 al 15.000......... B8,75
2 l) lJ31 88,7ü • D, de 12,500 • lo 1 al 26.600........ 88,75

fl !l 931 88,75 • C, de 5.000 ) " l ni 244. tOO......... 88.7ó
20·Val 88,7ú • B, de 2,500 J .. 1 al 288.000......... 88,75

a 1)·93] 88,75 .. A. de SOO .. .. 1 al 886,067......... 88,75

Titulo. 5 % amortizable, 6mitión 1.27. (Con impuesto,)

39·D31 71,40 Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 5,000........· 71,40
3·\)·931 71,40 • E. de 25,000. • 1 al 9.00J......... 71.40
:i 9031 '¡ I ,4 l1 J D. de 12.500" • l al 15.lIOO......... 71,40
3.91131 71,41) • C, de 5.000 Jo :t I al 144.000......... 71,40
39·031 71.4',) J D, de 2.500 , .. 1 al 169.()(XI......... 71,40
39·{}31 71,40 Jo A. de SOO ,. J 1 al 520.236........ , 71,40

Titulos Deuda IIImortizablG .1 3 % (omi.íón do 19Z8.)

16.7.920 72,10 Serie H, de 250.000 pesetas nominalcllt 1 al 125......
84.931 66,45 .. G, de lOO.QOO' ) 1 al 725......
2.{)'{I:n 60,00 • F, de 50,000. ,. 1 al 8.625......
2.{l.9:n jlO,I5 » E. de 25.000» lo 1 al 18.552......
3.9.931 6O,7Cí ) D, de 12.500 Jo » 1 al 14.999...... 00.75
3·{l·OSI 61,2:i lo (\ de 5,000 Jo 11 1 al BU.uno...... 01,25
3.9.931 61,25 • D. de 2.500.. ) I al 15.000...... 61,25
3·0·03] 61,50 .. A. de 500" • 1 al 202.500..... 61,00

Titulo. Deuda amorllzahle al .. % (emisión de lOza)

20 3·930 06,50 Serie lit de 200.000 pClctas o0111;l1alcl, 1 al 2.0u0..... ·
22·7.1130 8'/,/)0 » G, de 80.000 • • 1 al 915......
2.9·931 72,00 .. F. de 40.000 ,. ,. lal 4.659......
2·l.q}:n 72,00 Jo E, de 20.000 .. ,. 1 al 5.000......
2.9.931 72,00 ,. D. de 10.000 • • 1 al tQ,all ......
2·9.931 72,üO ~ C, de 4.000 )o

)0'- 1 al 20.000......
29.931 7Z,OO .. D, de 2.000 J .. 1 al 50.001...... 72,00
211 u:n 72,00 • A, de 400 ) ) 1 al 141.500...,.. , 72,00

Titulos Deúda amortlzablo al 4.5D % (emillión do 1928.)
138,\.131 80,00 Serie F, de 50.000 pesctas llominalclI, 1 al 2,900.........
218·1.131' 80,00 • E, de 25,000 lo lit 1 al 3.1X1O........
la·8-031 80,00 J D. de 12.500 • ) 1 al 6.0u0.........
:HM131 1>0,00 .. e. du 5.000 lo • J al B9.0c0......... 80,00

288.031 110,00 .. n, de 2.500 .. .. 1 ni 25JXIO......... 80,00
2 !l 031 80,UO J A, de 500 Jo .. 1 al 85.000......... 80,00

Títulos Deuda AmorUznbl. al 5 %' (emi.ión d. 1929.)

28·8931 . 88,71i Serie 1", de 50.000 pesetas nominale., 1 al 1.500......... I

1l)·g·\}31 H8,7/í • E, de 2S.000. .. 1 al 2.&','0.........
21.7·0:n 88,71i J D, (le 12.5(0) • 1 al 6.000.........
2·g·o:n 88,75 'Jo C. de 5.000 J • l al 40.000......... 89,75
2·1} o:n 8R,7fí Jo JJ. de 2.500» .... 1 al 22,000.........
2·0·1.131 88,7() .. A. de sao.. )" 1 al 8O.l:XXl......... 88,75

(,;AMBlU~

I'UBUl:Al)u::'
v'AL01~J,:;~

,'L\l,;(.'j,U;·;I\TE:--

I¡ T~IlI'l
¡'CCII;' 1, por IlJ0l. 1 __

v ..--

BOLSA DE !vIADRID.-Cotizaeión

l'ítulo:! 1 % interior (22 de Agosto de 1919).

----_. - - ---_.----------:----'

:¡.!).~Jl ,d,;;!'-' Serie F, de SO.C«(j pelletas Duminales _ •··
'2·l).U:n ül,2.:J .. E, <le 2iOL(] J » ..
;j.!).lJ31 (il,~;J • O, de }2,5OO" • • - .
3.\MliH Ul,:'W J e, de 'ilX)(J" ) 101 '25
a·IHI8J I U1.25 • B. de ~500. • _ _...... 61,25
:{.9.O:J1 I líl,2f.1 J A, de SOlI.. • 01)2Ci
a·ll·U:n Ijl,2:j • G y n, de 100 '! 200 pesetas nominalell ·

4 % exterior (eiotamplllado) canjllado por O3Il.ióll 1924,

·2·U.IJ;H I 7U,50 Serie 1," de 2'1.000 pelotas nominaleJ ..
::l·n.mll 70,·!U • E, de l;J.OOll" » .. .
1·9.\.1:.11 7-1

I
UI) J O, de 1).000. ) .

I·H.U31 7Cí,;)O • C, de 13.()(}I)' ., _ .
27·H.V:¡¡ 77,00 .. n ele ;UXXl J • 177,00

'. 1·1}.tlal 77,!iO • ~ <11: lOOO' J __ .

27·8-0:.JJ 78,n) G y H, de 100 y 200 peseta!l nominales ·

4 % amortiza bIe, emi.i6n 1908. canjeada par la d. 1929,

::!8-Il·UJI 1,ll,tJU ISc:rie E, de 2;¡.~ pelleta~ nomlnalc _ ·
i31-!:l·U:Jl flll,UO .. D, de 12.500. ) __ __ .

:;.!:l.!I:JJ lilJ,OO J C. de "GOl) ) _._ 1 69,00
:21.:-:¡·U:H fiU,OO lo ti, de ',,500.. .. __ ,
, 2·\j·lJ:J 1 UlJ,UO .. A, de 500) ) ..

5 % amortizabl't. emi'lóo 11100, canjeada por la de IIZ{J,

¡·'i.U:H I :'O,(KJ Serie 11, de SO.M pesetas nomJn'ilI: _ .
H.í'.tJ::n 1>0,4)U ) H. de 2!¡.(XX)" ),._ -,

2().7.931 I 8J :!ú ) D, de 12.500) ~ ,' " ..- .'H·8.n:n ~1:25 • C, de 5.000). • .
\;\8.7.1Jal ~1,75 J B, de j!,500" .. .. _.__ .
·\;\"·7.U~1l 'il,7fí • 1\, de 500.. • _._ ..

5 % ..mortizable, emilión 1.17. canjeada PO' 1.1 d. 1128,

17·B,U:n 7:J,7f) Serie F, de 511.000 pcsetas nominales ..
1-9.11:11 7:J,riU ) E, de 2!¡.001' ) .._ __ .
1-!I.U31 n,;¡o ~ D. de J?.SOO. .. _ __ .
2-9·o:n 7:J,Gf) • e, de iOCl{1. • ~ _ _··173,IlO
2·11.11:l1 7arW TI n, dt: 2.5(0)' .. ..H._ · "13,00
:;.!J.l.I:l1 'i:!,:JU J 11., ele 500,. "........................... 73,50

Titulo. 5 "lo amorUzable, llmi.ióo d. 19Z5.

:).1 Ij.\)~J !JO HU Serie 1-, de 50.000 pCllcta!l oor.¡inalea, 1 al 350 .
IO./i.\.I;U :,f{¡[j • E, de 2:,.000.. • 1 III 520 • 1887ú

•':O-7.1I:il .".H: i.J It D, de 1~.5OG" .. 1 al I.MO......... I

~:JJ ·f{·\I:lJ SH:¡r, ) e, d~ ).000. lo 1 al 19;800 ..
, .!).!l:n HI{,';r, D B. de 2.50C" • 1 al 15,500 .
:J.U·l:l:¡J~H,'li, • A, de 500" • . 1 al 73.lXXl .
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Cambio" rem.itic!oa ~/}r. el Centro Oí.ida} de contra-¡ Po

'''ació~ de MOllcda, qUé im ~ublit.:~ ........ cumplimient,o ;>....J
dill D\lmerO 1:1. de 1& Real o~cl'en numere G13. del MI' ~

17.01
1

ni~h,lrio ,de Hacien(lil.. de. 1; de Sept\fnnhro de 1930. !\),,_ eL,
t' JÚ. I "h", "'id.llJ'U!'1 ... iJ .Il¡,t. I .....d lit. :.~.
~. .. ¡., ...., '1IInlmo~, 1 ')...' J'!lnllll""¡' ~
5,000; -.----. --, --""-'''''- - - •

2B.o00
1

!'/lrll-... ·j3 Oió 11'~CW-YOri; '¡'¡Ji I
"l7.UOO\, L;l'l1sclas. ]SljJ¡i I i Bcrlíll ••. :::.(jij ~

I f.lU'ioll •• 2l8.UO \ liEsWQolmo ¡:::.
4,50°1Berna... : '!Oslo... .. S
, .' l '1) I •) (,lIlcl)fo • ,.tnglL••••

1~.5001 Hnmn . '1 58,O.'.í • ¡ILillllo!), ", ~
fi, UXiJ¡ t\lilá,l •• , '1¡Argen tilw i 80

ijl,(Lj Londle¡¡. 5(.50 1 ~ I

lOli
flOO
fiOO
000

..... fillO

A.ccrONI!~

'".\l..ORES 'DE SÓCIEl1ADES

Valor Jl<lm·n<'.
de , ,"

,ada 111\11< i emcolsadc
. ,

: . :c~clÍl~. I
..,....:cm -e_.-,.- lIii W'IJili'... --

I
Banco de E:spaií.ll. , .
llanco Hlpotecarjo !le E~parla ..
Hanco Espafiol de Créc1Üo .
Ballco ¡tI 5pano-A.lt1erk~no\ " •• ,
Compañiá Ancud.·. de 'l'abill:os.
Alt.oll Hornoll de Viz~ya ..
Socied. G1'~1. (l.zu-l~n;fer\!lites,••

carer<L EspaElá".\ Ordináriall, ..
Unióli E$'¡1tlfíola de \i:xptosivos ..
Fe,.'roc'ill-rild, M.. Z. A w .

ldeni Norte <le J~sp~ña .. " .
Banco mpafiol Río ele la l'\ala.

OnLTGACIONES

Rono! de) Ballco de Es/láfia......
Cédulas del Banco Hipotecario.
ldctn íd.. id , :••
lctcln jd. id 11" ' IloIll .

Lde'm ,td. íd ~ ..
ld~m .Banco dé 'CréJito Local
SOclccad Gral. ATolle,· ~P,llillia ...

~
Serie A..

F. C, M. Z. A" Vá· '- B.¡
UadoHd a Arizll. ..... - C.

'1.- ~·erie.

ldcm Norte de R~.p:l.· 2.' f1erié.
ña. Emisión \7 "dé{ 3." lIerlc.
F.nero de 1905 1 4.· 5eri~

I 5:" serie.
A~,WII{)/lIjmto de M(Jd,ia.

-l00,00
8t1.7fi
~(},'j'¡¡

lHi 7;;
Ú5'~",
76:1\0
7.M~
B\l¡O\.l
íV.75
tl6M
$.$:35
;¡H,OO .
ü\),Oú 1'1
Lp,OO
58,00

11'1,2.)
[;OU,OU
::04,00
Ij24,OO

4B,00

!'ESN'l'A.:) NÚ~UNALb:~ Nl;GOC1.AJJ,A:

~.9·!J:ll

29-7-931
~.O-93]

19·5nl

\I·'j'.U31
~·!).H:~ 1
:;.n.o:a
:l·f)·031

~'j' .S-D31
:!·!)·1J3]

21·8.93]
:n.7.flal
:11 -3-931
22·6.1)3]

:l·!)·l)31
::1·8·!l~H
~6·S·\)31

11·8.031
3·0·03]

fU.,no I o.h!'.lgI1C!()~.C~ , .
.)O,(Il~ E:oc.pro\l\:J.clOneg <Iel Interior ..
74,75 , Empréstito "Villa Madrid"' 191-1.
'i-!,7Ji ¡ Jdcm Ir1. ~ 'lh8. .

.. ,1 C{:dll1a~ (Id EIl¡;;J,II~:•.:: ..
-:::.;,::-==:..=:::::;::.=.:.=.=.=-::::--:-=.::::...-=-::::;".:=::::.-::::=:::==;:::..-~-..;::;:.;.-=--;:..:=:=;r==---~•.:.:.:::=::...-=--=::::...-.:::.=::,

,'!: j':CEDEX'l'}1':, 1
_...-,~c.., .."c"", '=I='"';~~::;'"¡

• CC11r. [lor l~ .!
I.~ • __ t __."".ij

'1 :lll-l):;l I ól2,OU 11

I
ill·7·9:U 3117,OÓ i

~0.7.9:11 ~~O.(JO.. \i
-I.S.f!:.lJ :.(111.°1) I[

j ::-0.031 i nO,nó!
¡ 0 O·\.l;H ! lUO,OU ·1

iI 1:1 ;!.U·\):.i]

1

:1.1).1I3J'
:¡.f)..u:lll

I."iI ., '1"1> I
".u·~;··, ~¡,]

1 :!u· IO ..íJ:J()

il
I1

JI

4 por lOO t'erp~tuo al ·contado · .
lde:al1 fin (;orriente."u•.• l'Il'u•• " ...

lden~ fin ·pr6x.inlOtt., t.u ;.,.

4 por lOó amortí%.ab!e .
5 pl)r 106 RI1;lQrtízablc, ..
Accione!1 del Banco <le España .

I
~detn del Banco Hipot<:cario·..·T ' ..•• ..
Idell1 de la Arrcudalaria de 'l'allacos ..
AZllCllfCra,-Prtferentc!o .
Ide.m.-Or<1íll:uins , , ,
C,údulas del U¡)lICO Hillotccado al 5 %'
Idcln id. al 6. ,% i ' nu u

, CAMH)O~,

\ ,>U~Ll(':Aj¡O~.VA [.¡ORE~

A, <l~ .1.000 pelletas, 1 a 97Jl8Z ..
B. d~ 10.00.; ,la 2(1.806 \Hl2JOcl

di lereIl1,:9 .• ~ .. t w •

_.. _n_....._.__·- • ~, __.___- ...,,_........_·_· .._..__··_

eMpela!' I'r" .... dI) Deuda Bmortiz!lbltl
d 5 ~." (c¡ni~ión <1,) 1'1Z9).

•
r •
..,:.~'1e

Bfl1l0D í.Jl'ú1"O pan'! 61 F07n",,,,to de In h,.
du~h'ia Naciunal, S %

Sd1c A. el!: 11)(; ¡lcsdaS, 1 al 4.(¡,~ .
Jo t, (k . SO\.J ,. ~ al .6.031.. ..
" lh. de: S.orJO ti 1 a.l 1"".134 ..

En di le renl:es series , .

n~\lI"" ,íe 1... n..llrlá f~rr(>~ól1·jll ~Tl1Iwtlu·

\;le dtl E!ttldo. al ~ r¡"

Serie ,\, 0<: ,500 ptlsctas, 1 al 200.000, ..1
1

3~,OU
ti .H. d,~ ;J.O(lú • 1 al 50,(00... 8H,Oll
• C, de 25.000 • 1 al 6.000 '

En diferentes scrh~!'; "., .

Titulo. do la Deudo ferroviaria amorliu·
Me dol Elitado. al oi. '.iD 90

Serle A. d~ ~OO pesetas, 1 al SO,()(l~L.
JI B~ de 5.000 )o 1 á\ 35.000•••
t C. de 25.000 • 1 al 4.000...

Eu d:fcrentc.-1 scfie~ " '".

Titll.~o. de la Deuda fe~rovlaria amortiza.
ble clo1 JE.tado, 4,50 % onUeión 19Z9,

Scne A. de . Soo pesetas" 1 al 100.000, ••
, B, <l.e 5,00} • I al 60.00> ..
•. e. d~ 25,(106 .. 1 al 6.000 .

, Ell(1jfr.:l'~r"f:f!, !l~ric!J. _._

fiO,OO
~\O.OO

HU,DO
ln){)~~

80tOO
81,00
,~ljt7iJ

!tI,00

'SR,OO
;'_-'j,nO
h'l,OU
~:),OO .

'-
1'>1 .'"I""

~ Car!lclll:> p.'lV. de bonoll oro de Tesorería.
~ al ti %. n di~.z añoj,o

If'~\Olll
lG:'~,OU i

~
}
l

;),~,¡'\j (

1I/,.,¡¡I.d
U'I,:)I) !
\)!J,0l)!

3·\:1·,):';]
::·9·\l:n

~2.6.Uéil

a.o.9;n
h.6otl31
7.4:.931
'.~IHI2l'

2.9.1.l:l1
2.9.9Bl

23-7.931
J..6.9:J~

¡

3·0·\.131
7·8.1131
1-8-931

ifl-1J;iij31'

'q , I.;., •..,.,{ ... 1 I
,)O.oi--93J
·Jo.4.\):n
;1·::I·\):n

r
.1.l!,CEüL\.lI·.. ~

",... ."..--=-. ".-' ~

1'- "1\ 1 1.111\(, i
~>.. ",j]' 1 . t

, ,_""II!'U" ""J....I(f:.r.,J' .,-,.......,......"" ~..".,..-~-"""~~ .
~_I'I'I""~'" ._....r.vo:r.......... ".,...",



~ f d '"l ...~ • CH·SGaceta de i\_t:l "nQ.-i~um..~ 5 Septielnbre 19;jl ~A'~" -." P" 12<)ru.texo ·unlCO.- ag!na ,',)

.t.. l:.~:(":r;G. A¿o"1lf1!~mle-nio, cm st'#6lJ,'
Ó 31 del r's~:<¿o{) Julio, ~Qrdó t1nUli'~
':..[::;'1" -e.ün..:;u!-~c pL.>!:'lko paTa la i}!..et~~

o~~~*. _ •• L' ....1. :...·;_'~-:~::-:-=::;:~::1~ .... """--74" .;~

:"c.;.:.~ :::~'~~~.;,.............. :-~¡~:: ~.!..:.:..~~ (f:.:r: b.Xl &.

i;tE~i~~;,:.;,:~:~§·i:;_"~,r(~:i~·;~¡.~,i.::1,I:r .•.t.,~_,{.t.h:_:~,
:_.~' .. ~ .... ~~,":;': :..:.:~:~·,l"::::-; ~ '_~':: _ .....¡ \.." U

~:;s¡. k::t c~~;~'~~"¿é :~:{ ti~\i~~~~~'¡ d~:'1~~~
- -;~:;'~:.-~:~, oo. ¿~ ... Ü{:" 19....

(F·:~·1~:i "~:..l P¡ü]:.o~¡e~[.,:~J

S-J3:2i

- - • . , • • ~ I .

(illC C'..:'<.';-a C'~:!C:·:.G.:..:r:-;c C'~ !1~;'!)C¡ w~:;)r:e..~

Úo dc.:l ES1:.i.<10 ¡J, l~1 'CI~sc s:c"xi?, y._~
pr~-'s~_·~i~:}~·'S(·~ !}(':¡"{I' t':;í.'r:¡ti) 'C!: ei son~
ji) S~~l_:;:I!~e: I<I;'j"'_'~r!o5-h;it'·n para O,pla'r "
'J 'A ,'! ~. n id '1 :le ~. (l~f <: t rl:;.cci~n d-e un edi1i=...... •• ,..,.. ••••. "'"'" .... t .:"._

ci.::; <!i...;;:::yic ~~" C;:\~, ~~ .~::?tl,~-,- C~~:::l PW
~;~., (O" ,~ '::Ui'''' (j.r- Juli~ :M-a·l"ln. -c()'l~.I..Iv~ .• lo... ,..''- -;,,- ;- S:, .u,
\-8~:;~l, :¡ ;;' s -t:al~~s úe .r':ranc~~~<) . ll'>eU
J- !.~(;.:·t::.gt:na «(;~in·ln3(rf!).

D, .... c;,:~. ,¡';f: •. , .en~(;:·3':.io J..:: ~

~~~~~j~/~~,'!",~:e;: ;,~, ~~~~~~~ ~<i~c~~;~~~cl?~
c!.{' "', "",ij;,",-. ':,,:;+:s"dD a C"'~& de .Q.:t

~:'~~~~~':'-~:~¡~"~.;~:;~~~:;, ;~.~~~ ~~i~~'~e JF;~
c.i~~C() S:l·....el?. ~: (~n·ta;..;e;1~·I,.~ ~n¡~~{"I.:l-da.e9:
l::i ~· ....~~~('~~~~1 c¡c ~~=~-:Jr~:' y en ~I ..·B~let!n
;')~-:::-l.i.~;· di? ~l ~): UVl¡ici::-¡ en i0S <ii~s "f;
y ... d(: .. "' c;_::ni or:!;¡e en UJl tG-'..lo C0~'

~~:s ::::~'::;::.:;.. ~e CUll':j~~ ~'~L1e:"e .(;. ~G7.JaT a:

!,~ ~~~;~~'~~~,~::~::¡;:~:i':!~~,j,~t~L~,;~'~~';l~~
'.:\....-:: .. ::.~ =~-:.::.~ ~~G oO." t::UJ.~i"~ 'pcr itü---l.·~ !e.
lt~.-~\:.· : 'r' ~ j;':Li,.~.~~ ti}.)..:~;.

:m:ra CJ5a ConbidDrial, plaz2. de ;:; Vi~
lb. 4 (Sa}ó:¡ de "Suhastas), ·kÜn b. pTe--:
~ ;'("'c' 'l cel E::-::emo Sr AJC2-i-de·o-del
;r~~;¡~,¡;te Ak,,;á-(;'D~;eg~dQ de "Se:vicl05
<~ {;~!·icn al ef~tú delegue, ('en lá-S 'fOI"
,;:a 1k¡~;d::s e~tnhk.'Cifl{js.en 'e} ·:¡rlku!1) 1<5'
el;,: P..edmller.tcde 2 aeJulic ·-oc 192'4,
y l:,,'.s ~-----:op(-:~je!Cll-eS ·para J~ ;'!~i~.d ",e I

j-;;·c~,·r::¡al'á~l e-r:d Nr-goei2.Q/) .l€ StJ·)8S
t2S é; .... 1:1 S::e-!'i'i: -:n.-(·n los·día'> h;¡:b-ii~.
d~,;d~ el sig~~i!':-':~ '8J en -Qm.' ~pare7~.
;"""·-'Cl ~s'" a,..t'~·io en .la "'"ac"'ta "de:.:¡~~;,ic' h;st;··er~n1eri-0I~ en ~:,;.eY ha de
"'e,·jt;("~l.-;e, du!"'r..1i-<: hlS t:foréls de d@:&
di: !:"! :11af:;ma :;'ElJn <le h: ta'Nlt'_

r.,,-,s pliegos <i<- --coll-di-cio'l1€'s .Y demálf
:'<i,1';Cf':1e!l"tes -rc!ah"f.-s a ·est:1 :o-1.100sta _
, ... l'.·.. :."¡ de -n" "ifit'slc en €"t<: Sm'reta~
;,i-~·~;':2~GcIf"I~:J:.:' (1~ -S~b~-st;~): rl~r3nf*
hs 1'0:-":; de dif'Z .;< mm, todos los díal
no [<:,'i:F;C!' q¡~ mt"G!en :hasta --el ciel ~-;
21>;(:. Die·hos ])h(-gr~deecI!{j¡~·im"-.es
.,p..,,· ...... '··l ¡"se'-:('" en el "EoletirJ" ..~ ~..:

i~ ·.~;-~;;';j:~·;·:í-t.'j·~l¿-- dl:2 -día 26 d~ A'I;?¡¡~~
En. k~ ~eft-:'ü;(>s pliegos <k.·condlcl~<

::les ~e t'Qn:·:ign? h: (;bl~gáóón queeOOl-'
tr;!;; ::-! l"e:l':'i;,nk -de realY';:R, con ~
ol)¡'<::'Os q~e ocuJ){' en m()v:-s e: c.ontr¡;."..:

• 1 'I:'",• "·OleÍé) r,~:'er;~Qo. 'er;, e; r,e:L úec:'<,::o u-e "\
de ,In;!;r; ac .:.9ÜL.

Ei h:r1I;Qite1:""~rd: (~t· (~~t~ ·suL.-ast~ ~
~:1Hsf~e~o n:' :-em,at~:-::~~ I:."")n ('9~'gQ ¡
J)1'~~.';.·~P~¡~~:? ext!"aorolii1r.-· ~~.i(. i.:{: 1~:1i. \

'~"~"l"P,u~ .:."t~<1. "'1'-''''51''' ¡"" ·d·n •••· J...").t ... :..~i~ .... a.:. a. "-_ 10)", .... -::. ... ...... .. ~

phlZIJ <le <!iez <iiat:, y en is [e:rma ~
('st<lbicr-e el <:r-iku]c 2f. rle1 R("gl¡>nH'n.~

d "Q" ~ .1·e el" H.l';''¡ ~n ".'. r·-·.. ·l'"t~ ~ lI)L:o.!· ..... i4,i_.=, .aJ.:--'......... "" ..... ",.1:'"

COD tra la ml~,,:;: l'{.·darll3:CJQTI 21g:.;na.
Lo qi~e se sn-:.¡n( ir;, ~d púb1~~· ..J p~Ta6i1;

<:OJ.acll;lÍeE t;";,
~,;r.ad!·I(:~ 24. ,dr: ..-\;.;(,~!c d.e 19?1.-El ,Se

c¡,·€1a~·iG= ~;-! .. ·B~:·d~j0.
~::,ú!e1c 2e ¡:¡-OFósic=ón

AYlJXTAÁillENTO DE :?t-L.LDRID

. - . -., . . ...
l~.ii.:~.:.:::.i. \;·~l:.a..':":' I·-~.~C:. ~•. el r;":~':'~':'L~.:..~l::.~ '::1

d\.·i:~:~~>\;.l t~P -tú.21S~1·~ P2~l~L ..!~, (:~~ ~~

s~.i· ..i dl;\~~-.;li:l a 12 ~E:!~~:.:2:~~:c::.é;: del
C"'I:tr~L0l p~~evja 1~ ce~·tiflca~i:Sn CC!::-t"~·

pon.:i:<":lte.
LR s:'.lbf¡s~a se vcrif.cnrá el roa 7 de

Oc~:;:;;.~ de 1931, a las 'doce. <>1.1 t<. ;;:'L- ~

EiExcmo. A,""Untanücnt0 ba 3.CO!"'~::

do, en sesión de 29 de Mayo ú!1ir:-;,),
anunciar subasta públi-ca para con tr:;.
tal' la CO!lstrucc~ün de tU1 ecüíicio di:'s
tinado a Casa de baños con. pisc-i:1:1. 02n
la calle -\le JuEún ),1:.1:-1:1, con ':uel~a ::.
1~.s calles ile Fr:tnclscc: Si~\'ela ~.. ,Cari:l
ge.~la (G~in·.j2.Il:r~~)! cc.n !~¡lj~ci~~:1, s. !c:~
lJhe~os QC t:onU1C::'Olles re·\.:¡,:c~)r:o~ ;Ji

efe~:~o :r pe,:" e: l}r{:cio Lipa d,: -iU:2 ..1.,:J,·~:¡
':"'\f'\:E:.~'J.~

!J L-c'sll... ·~l·j.~l.. f.l'l)t . .-...... q'l':' p-'ii~'."-"l r~"\"""·"__\.. ........ l _ ,,-..::-~ 1.._'_ ,¡Jl.J ..... _0.1.1- ... J .. \.." ... ~ ..

·tar~c po-;- sí o por o!'3.V·¡--;<)l'.a O S'j- ;
c.icd ...~(L coa PQ-,~-t:l" e~ r?'~~0S. Úl~~;I~C.:::: (.;::~

SO:"', b~:S!t~I~¡{·~l(~O pG¡," r, 1.;:i..~I:':.) :.:~~ 1.1... 3 ::"-,,'"

ñores ~ ... (:f¡"i.l~~~~S cc::~::, i....:.:-~:l~~.:S: C,)~~,,:j¿ ...

na:"ú:1 preyi.1:j~p·n:,::..'~ ~~ :.:;~:} ~:'~:::;".~ >~-(JY:

sic:r:~ll:- .h: c:"l:-,:~il:i.i.j l~.('~ :2;!.ll:~;.~)7 p';.:~<.:~.:.~:).

Cil í:1 C:~l~: ~\..'~;,'~~~'~':' .. [~.:- l~::'~i_:i..'··s~tc:' 0 ~.::

:3 Lt"~:~~Js:t::.:·L:. :T!:"::1:C:::(~1~ :.!~.~C'::1~:-::!:~:1

el:; ;;)~.:; l"~:>~_<'i.-'~~.~'~,;.-:: ~.. :--:Lir'...i~):-;~ ~~;:; ~;::

1i1~·.~ CC:·1\~:'::¡;C~T~,d:;·::~c~: ::~~ :;~'U~ ~1'~LI !íi::'~-

.-5 LJBA S T AS

H~'-.b las i¡-:=cc hOl'Os del dla 19 de
Se¡:-iic:r::.lDl"e p;::óxiTLo, S~ ~w--'-litir::::" ea
el Registro de e5taJci"-~l;.;'a '.i 8:1 ;:5
de las prGY.lncias de Ba¡"cs:Gna, (;..::
rOi:a, T:::!"r,s~-J; .... a:, Zata~Oza ..../ lI:J.+":~C:3,

a, horas háhiles d~, olicjn", 1.!5 1):'01;(\
51~:unt;s para opi:..~x 'pOI' se~ar¿}d;j a l~l
~doa$la Co;] curgo a Jus bajus de la ..le
los prcyedos d.el plan ge;¡eral de .::a
ráctcr urgente .de las obrs.s de acopios
d.e piedra ruach¡"cada D:it'a conszn-a
cióD. y su empleo en los kllq,metros ;>5
115i 'Je la c'a:-retera"dé Lérida a Pui!'-

·1 cerdá, p,oyincia de LI~,¡d:l, cuyo prc-

1
supuesto de cOr!trata a2(-~'·!'!de :l t~-

- --- set2s 12.032.13, siendo el lJÍ~7.[j '22" ¡j."
TEFATURA DE OBRAS PFBLIC.·\S ¡ cución c.c 'se:s m....ses a wr.t:.rr d,';s-
,) EL' PRorl ·Cl·· "n"R C7~""',r" 1 pn':;,; de UD J1l1'5 -de J;, fel'!tn ,de ~([ju-

D co:,.-s'-.-:\·._•. c_·r·'·~' ,_·. D'......· c~.'_.....~7.•-:~E··...,E.,~·S'-·.:.. I' _ .•, .:.- ..~:~~.L dicación de~I!iti\'a y la fi::mz::: provi-
sional de 361 peseta~.

H<lsta Jus ireo:e horas del dia 12 ve! Ln subas!u se. \"er!f;c~:;,¡' eTI h .T e-
SrDtiemD!-e d.e 10:n se admii!rún I f::Üt.:.ra de Obras púbJ;c"~s, sita e:l t:l
Jlroposicioncs en el Registro d.e esta I 'Pwmbb de FC"'Il.¡:l;1d.0, :33, el t);:l ~:.!,
'je!:li'-!ra ~'e.n lw; de Albacete, C':':.Idad 1 de Se;ll;.embre cjt"do, a :;;s diez !lo
Re;!l, Guadal<!jilp, ~Iadrid,. ~er:llcl. I r<ls.
Toledo Y VJ.l~n¡;:IG,a nor.as tatll~;,; de El p"oyecto, pliego de C,)i~-Ü;c¡o:!es
ofki1l:J, JJaro. optar a la 51.Ll:\asia de: bs ~. mo-dcio de j) ,'QIl osi :-: iÚ:1 J' di ,,~)(,s.¡-
oj¡rs de COllsen:~lciór. de los l:jI'-,¡ne· i c~O:1es se:'.e io¡-,nr. :r CO;¡l!;t:;u!!e<; 'l:g
tros 115 al 118 de la caITciU"a de l' su prcsenü: ... ¡;'JT;, est::;¡'{m de m:1ilif¡'_':'lO
Cuenca a AlcázJ.;' de S:w Juan, con en esto. .Jefatura de O::rr.s públicas "Y
cargo a las b¡;j[iS ele la de los proyec- ¡ en el ~eg()c¡:Hjo -de CI)!i~elT"cj,;: y
10$ 'del plan seniCl'J.l; 'Cuyo prC'~;L1pues- 1 Rcr)~\f~c¡óY.! .-1;,: C~;:-rc~;.c:'a::> de! \¡~n¡;-;:

·to 'i.:e co¡¡"i.r::::t::: .asciende a la cantidad --ll··tei'la de For,:er:io, e:>. :05 di.,; y ho-;-:;:;
de 25.57:!,78 peseta:-;, sien.do los .P~~l~OS lübE,'s de orle ina.
de ejecución los qc¡e ~e fijan en el ¡ ül(b p:-o;)osici0:1 Sf p,es<'rll'l:--:t e;"!.
plicBO de condicio:Jes particulares .y I P,IPDl ;.,ei1;;d~ ·di: 3,f'~J pe:-;'~:á<; 1) ('~l

N:onóm.icas que rige ;.¡ estas ob!';;¡s y I paye! C'JlHÚ" con póliz:1, de i,?~:ll !;I'~
]~~ fianza Pl"'oyisio~lal de 761,18 pe- eio~ df~(:rl1:"t.i.:d~~:~C'~ <!e~dc lti¿~o, i~ que
sdas, o s:::t el 3 ¡JOI' !.üO d.eJ p-;-csu- ! al n.b.'¡-¡-"''- no resuit" 1:0:1 t~i ,etFi;:·;:lo
]Ji1esca de ccn-írata. I c'lnipli{JD, lo cud J!eya C0l1S¡~<L el

La sulJ3sta se cd.::iJr2!':':' en la Jefa- rrue m'a ycz cntrf~a(l~, la p;'a¡Jcs;ció'l
tu:":J. de Ohr8:-i 'iJúhli~:~l~~ de CuenL:n, ~:- 2:1 0n~·~~J t?t!carga-ao de j.,:cE)!i'"ls= n.:..... se
ti!ad~l en 1;1 c::;lic dd Pr.r~::le d~ C.:1ll~- Jl~lede atir"ltir ya e¡-¡ :ün:j:i"n m'))~:::;l-
lcjDs, núInero 0, ("1 d¡:..r í"7, a i~s Oi.1Ce lO e: suh$an~u· !a de!~'''';~llCis. que en
borDs" _ ci1arto a S~t r~,~~!~~ro tenr;[~.

l~l proy:. ::io) p!ie~~í) de cC1r:.dic t ~:::C5 Las f:~Tl n:·i:':~~l~.. Ca!!": Dafii.:1:"; o S:;c.le-
r;:eult~ti'\·~s y eL:onóf1::ic~s, rr~oJ.t~10 de daLles ~~.r·oD0~~ni~s eSl6n ol:Eg~(lo.s f-.l
propGsj'~:ÚIJ, que ~c ;:¡j:lstar:'\ al p'.7LE- Cu¡!!;)liÍn:e~1to del Real r.cL:reío r:i~ 1:2
("¡¡:10 en la GACE'L\ DE :\I.~Di1.!D Lid 12 "le C;ciirl.;:,e de 1923. Ca!! arreg\.) ::1
i;~ AbrH de 19.39 Y disDO,;;¡cioi1¿s S8- ::r':H'Í::!cto A del ar~ic,-,lo 1:-" del Il<;.,,"l
brc forma y condjciollcS ele ;;tI ;:,¡;- dE-eretü-lev de 6 de ~\Iar~o de lV~[l.

se-~1i.aeióTI:r eSt~"!rán (le n~"1j!.iUesto ~::1 nÚll1~ro 7-(, Jo:=; licitadores han d.e de~
eS!:l .T ef::tU1':: de Ohl":~s r:úb 'leas }' el! {,;'<lr:,,' (!1 C;:loa uroposición las :-e:nu-
el ::\"{'g0e¡ado de C<)!l~U\·¡'(':ó:._y E:::- r:e¡~act():H:S minii-;:as ql~e perciban pa!"
]Jaraciún d.:: c.':Tetc;·~~s en el :'<1:,:;,tc- jOi'naü:: k~al ae tn:b"jo v porho¡'a<;
¡-io de Fom~nto, 1;'";1 tos di;,s y 1w:as extr~:Grd:nar¡;?s Gue se utilicen der:.tro
ll:"lbiles de oilcLua. de 10'; linütes h~gales los ODI'erOS ce

Las proposicio'iC''; s,~ l:x~~·¡¡dcr:·'.!J. en cada o~'~io y c.;:.tegori<l -de les qu~ hr,
¡1;:pe] :;dbdo de: :3,Vj ilL'~r:l:l,; o en ]12,- , yan 'ie sel' em;.leatios en la c.or.tnü;~,

lJe1 com~lll coa póiiz:: ,k :~u~!i p:':::C;Cl, ~je;;uo desechadas la, prú¡}osic.icn¡;s
desccb.,{n,:üjs~, desde be;;·", L;; W~C al que no se amolden a lo ·t:ijJ.do cne1
;dd¡-l¡¡s no l'csulce?1 cor.. Li ::'equi::;.ito refel'~do apartado A).
cumplido, lo CLl,"l llcv~! C0::S:g0 ::'1 que Lérida 2 de Septiembre de l('Jl.
Un:~ HZ c.atrcg:lLla la .í):-Q~G~ición al El Ingen'iero Jefe. Jo=>é ::\b.rch.
ori':':.l enca¡-g:,do de :-;::óbü'l;.'.,'10 se '$-1325
P!J.<::l:: admit.:r Y", en n:n.g:tm !TIOilren~

to, el SUD:;:).:'::!I" 1:.: ddl(;~el~C!a (,{t:e en
cuan to s su rt:in t~~;jl'O l::.?' ga.

Las En1prCSs.s:, C\)!~!pafi:~l~ o Sccie
dad..:s prOl)Onentcs, estú¡~ oblig:\d:.:s al
cU~~lp~hll.icnto del R(al decreto de 24
',ie D:ciemb;'e dl; 1:)'28 (G\CET\ de! 25)
Ji Real dec;:eto·1.?y Jl :imera í 4:i de ti
de :'Llrzo de 19~9. reeUlt.:::.do e~ la
G"CET." del 8, ya "J¡:lS He-:.1'.es 6rdc¡;es
d.a 7 y :W del mismo mes ~- año.
Cu~nca. 2 de Srp~~emlH'~ de 1:9:)1.

El Ingel'!ie:co jefe, ·Leo:'1Jtdo ~~ieya.
S~1:3n
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AN!iNCIOS DE PREVIO PAGO

DELEGACION DE HACIENDA DE 1.-\
PHOYINCIA DE CACERES I

lIah:cndo sufrido extravío el !'cs
éc:u<:rdo del ·depósito número 1 de en
trada y 34 de registro, import3~t~ pe
sdas 2.000, eXllcrlido por esta Dl'tCgU·
ción en· 2 de Diciembre de 1896, a
nombre de D. Fdiciano Pércz CruZ,
se anuncia en este pe¡-iódlco o!k;.:~l. en
cump1¡miento del artículo 36 dd R~' I
glamento de la Caja general de Depo·
i'.itos de 19 de Noviembrc de H29,

Cácerrs, 1 de Septiembre de 1H31.
El Deleg~do de Hacienda, E. de ~Il1s'
lera.

SE\"ILL.'i

Hahiéndose extraviado en pod0r del
interesado el resguardo de dcpflsito
número 1,96i, expedido por este Ban
co ellO de Enero de 1928, a favor de
D. Cayet.'lno G.arcía Alonso, compren
sivo de 14.500 pesetas nomin~11~:; en
29 acciones de la Compañia TdcílÍni
ca Xacional de España, í por lOO pre
ferentes, se anuncit~ al público por se·
gunda vez, para qu-e 'quien se ~r;;:l ~f)n

dcrecho a rec13mar, lo efectü.~ dentro
dcl plazo de un mes, a contar desde
la fccha de publicación en )~l G.\CF.T.-\.
DE :\L\nR!D; advirtiéndose que, tr~rs'

currido dicho pIno sin reclamación
de tcrci:ro, se expedirá el corrc'ipon
cliente duplicado de rcs","llardo, :;11u
h11ldo el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda l'esponsabilid:1d.

Sevilla, 24 de Junio de 1931.- El
Sccrl?t:~rio, José Blanco.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE VALLADüLID

Acorda'da por Autoridad competente
la pérdida de lu fi3i1Za que doña Fidela
2\1uriel Pérez constituyó como garantía
del cumplimiento del contrªto de con·
ducción del correo cn automóvil entre
la oficina del Ramo y la estatÍón del
ferrocarril en l\Iedina del Campo, y es
tando representada die'ha fianza por un
depósito "Necesario en metál¡:.;o con ir:_
terés", constituido en esta Caja Sucur
sal con fecha 31 de l\Iarzo de 192í La i()
los números 152 de entrada y ;:'2 ,de re
gistro de inscripción, por yalor de (;.(0
pesetas, ha sido ingresado en el Tesoro
y cancelado cn los libros y documentos
co·rrespondientcs, quedando nulo y sin
ningún valor ni efecto el respectiv()
resguardo, que obra ea poder de la in
teresada.

Lo que se huce público en cste pe·
riódico oficial en cu:nplimiento ue 1()
dispuesto en el artículo 42 del vigente
Reglamento de la Caja general de D¡;
pósitos.

'Valladolid, 2 de Septiembre de 1931.
El Dele~ado 'de Hacic:ldu, Pedro An
tonio Armencláriz.

I

1;l31·1
Gon-

I
!

::-.lodelQ de proposición.

D... "' vecino de ..., cuno cédula IlCl'
~(mal corriente, t~:l'iffl .. _, clase ... , nú
me:-o ... , y recibo de haber constituido
el depósito Pl'C\·¡o exigido como fir-nza
pruvisional, se compromete a suminis
tra:" el ~:lumbrado cJéctric.o püblico de
La Baiieza con sc.icci0n al pliego de I
cun::1icioncs y en el precio de '" (e.l le- ¡
t1"u) pesetas kilovatio hora de consumo ¡
de ilúido. 1

(Fecha y firma.) 1
5-1324

p.dón de proyectos de un viaducto 50- 1nes:r renm'aciones de lámparas; es de-I ADI!HNISTRACION PROVmClK1
bre la calle de Segovia. ¡cir, que por ambos conceptos se ofrece . tllJ

El plazo del concurso es de cuatro la subasta a 'razón de 35 céntimos por
meses, que empezarán a correr y con- l kilovatio hora, debiendo hacerse las
,tarse desde el siguiente a aquel en que proposiciones en bajas de tales precios;
aparezca el anuncio en la "'Gaceta de el Ayuntamiento asegura al que resulte
,Madrid", y durante dicho plazo podrán contratista un conswno mínimo de 7.000
.llresentarse proposiciones, de diez de pesetas anuales.
la mañana a una de la taI'dc, en el Ne- El pago se hará por mensualidlldes 1
gociado de Subastas de la Secretaría, vencidas, y en él van incluidos los i...u
en la forma ~T modo <fJ.e determina la pucstos del Estado y Provincia, sin que I

condición segunda del piiego de las el ~1ullicipio pueda imponer exacción i
~conómicoadministrativas. alguna sobre este serúcio; el A:yunta- 1I

Asimismo vienen obligados los lid- miento se reserva la facultad, cuando ,
tadores al cumplimiento de la ley de lo crea conveniente, de alli"TICntar las I
Protección a la producción nacional de bujías al precio que resulten las con- .
14 de Febrero de 1907. tratadas, teniendo el contrato la dura-

Te¡-minado el plazo del concurso, se ción de quince años, a contar de 1.. de
procederá al dia siguientc, a las -doce, I Enero próximo, más el tiempo que va ¡
a la apertura de los pliegos presenta- desde la a-djudicación definitiva de la I

dos, los cuales pasarán, en unión del subasta hasta 1.. de Enero indicado. I
expediente, a estudio de la Comisión El contrato empezará a regir, como
que al efecto designe la Alcaldia Pre- máximo, al mes después de la adjudi- 1
sidencia, a tenor de lo rieterminado en cación definitiva; el contratista hará I

la condición 12 del pliego de las eco- -por su cuenta las instalaciones del!
nómicoadministrativas. alumbra,do, incluso las lámparas, su re- ¡

En el caso de que el rematante fuese novación y reposición, entendiéndose!
el adjudicatario de la obra, constituirá que la instalación se hará dentro dc ¡
en la Caja general de Depósitos, en los limites de la actual y dentro de la '
concepto de fianza 'Clefinitiva, para ga- distancia de 200 metros, a contar de la i
rantir el cumplimiento del compromiso última lámpara de la rej actual; si el ¡
.:ontraído, la cantidad del 10 por 100 Ayuntamiento quisiera dotar de este é

del importe de la obra, que le será de- servicio a algún €:xtrarradio que ho)' ~
"Vuelta a la terminación del contrato, no lo tiene, si excede de aquella distan- ~

previa la certificación correspondiente. cia, serán de cuenta del Ayuntamiento 1
Todos cuantos gastos origine este los gastos de prime¡'a instalación; las '¡:

concurso serán de cuenta del adiudica- lámparas se renovarán cada cuatro me- .
tario. . ses; la red del alumbrado se dividirá

Lo que se anuncia al público para su en secciones, y en cada una de cUals se
conocimiento, colocará un voltímetro registrador, y

Madrid, 1.· de Septiembre de 1931.- próximo a él un contador; igualmente
El Sccretario accidental, M, Saborido. I se colocarán contadorc:s €:n las acome-

S-1326 1 tidas de los edificios a que se refiere I
I este contrato; el voltaje en las seccio-

<\. Le ,\LDB. DE L,\ B \:ÑEZA 1 nes de la red será de 120 voltios entre I
-- • - _.' fase y neutro, correspondientes a 20i I

. Habiendo sido aprobado el pliego de I .con seis voltios entre fases. !
condiciones a que ha de sujetarse el I Las proposiciones habrán de hacerse :1

. arriendo del suministro del flúido eléc- } por escrito, con sujeción al modelo que I
trico necesario para el alumbrado 'lie ¡ se inserta al final, present:indose balo I

las vías públicas, edificios municipales, ¡ sobre eerrado, pudiendo hacerlo con
Escuelas y demás establecimientos cuyo - anterioridad al dia prefijado en la Se
alumbrado esté a cargo del Ayunta- ! cretaría del Ayuntamiento, 'durante las
miento, debiéndose celebrar, según dis- l horas de oficina, exigiéndose una fian
ponen los preceptos legales vigentes, ¡ za provisional de 350 pesetas, y la de- i
la oportuna subasta, se anuncia ésta I finitiva, por tres meses, del 10 por 100 !
mediante el presente edicto. ! del importe anual en que se adjudique'

La celehración de la referi,da suba:sta el contrato, y pasado aquel tiempo, con
tendrá lugar ante el ~otal'io dc esta el material fijo y mó\-il d" la instala
ciudad, en la Sala capitular de este ción. señalim:lose a los Letrados con
Ayuntamiento, a las doce horas del día ejercicio en esta ciudad para el baso
1.. de Koviembre próximo, bajo la pre- tanteo de poderes.
siclencia del Sr. Alcalde o Teniente en El pliego de {:ondicioncs original se
quien delegue, siendo objeto de la su- halla II disposición üel público en la
basta el i1úido cléctrico neccsario a 400 referida Secreta¡'i:1, durante las horas
lámparas de 16 bujías para el alumbra- de oficina.
do de las vías pú.blicas, y el neccsario La BaJlcza, 2dc SeptiemlH"c de
pai":l Ct,n¡s 100 13mp:¡.~s de igual in- El Alcalde a("('"id('n¡~l, TOI-juio
tensid::.d para los dificlos a que se zt\l(':.:.
contrae la subasta, pudiendo el Aj-'Un
tamicnto ampliar las priiTICnlS 400 l::m- 1
paras con las 100 segundas, como dis- I
tribuí, el flúido en lámparas de mayor I
intcnsidad: las lámparas sCÍ"án de fiht
roen lo metálico 'de medio vatio, sin per- !
juicio de que, si se fabrkas{,ll de 1l1rnor i
consmno, utilizar las más convcnientes; \
serán colocadas las lámparas en los si· i
tios que el Ayuntamiento :;eílale, COn 1
brazo soporte y pantalla; el precio de ,
subasta es el de 25 céntimos por kilo- \
vatio hora de consumo de flúido, más 1
10 cén timos por la misma unidad por 1
~ !~!:in..:epto de instalaciones. reuaracior



Gaceta de Madrid.-Núm. 248 5 Septiembre 1931 Anexo ·único.-Páaina 125
'V

CCNFARÍA DE LOS FERRCCA.RR~LESDE MADRID A ZARAGOZA

Y A A.LICANTE

El Consejo de A,lministraci6n de la Compnfiía informa a los señores po!tadores
(ie ~lbjirraci0neg, CU\·os (;upon~s son vencedcros en 30 del ID:!S actuai, que el im'
porte d.~ los mismos será 5atj>,:ec¡~o, a par~ir del dLI 1.0 de Octubr:J próximo, en la
forrn a si~uiente:

Los pagos se cfec:tuaTá!~ e:i ~-Ia;¡rid y BarCElona los lune$, riJ.i~rc0Ies, jl:c';es y
viernes no feriados, por la Caja do la Compañí::l, p3¡;ándosc tambi~n en B:I:n!D los
de la sei-ie l\, lJül' e: ¡;anuo d.) '.:o:i.:e~c:o, .r ios de ¡as seri:;; E, F, G, E, i. Y J, por los
Bar.cos de Bilbao v do VizC:J.\"l.

Les cu.¡;one!> y obligac ones am,rtiza',:as d'3 veocimientos anteriores podrán pre
sentarse al cobro io;; m:H·tcs v sáhados 110 f¡~r¡a:!o~.

;\laúd,l, 4- de Se;.>ti'·ffii)re ':e l~nl.-El Secl·€tario ::reneral del Consejo. Eugt'nio
Esp;r:osa ,:e 10-; :'-'lontClrc!':. X-:':-l.42

DE:3E

35.g-!í,5i

48.:;;67.14
54.381,85

247.252;53
241.971,28

Pesetas.

2.959.892,35

4.992.352,41

Primas del ejercicio neías
-dc anulaciones .

Pi"(}duc~os de famIos inver-
tidos .

Dc:rC"c;los d.e pólizas .......•.•
Derechos adicionale5 .
Resc:"!tes dc cabalbrías .
Beneficio.'; por ...-arios con-

CC1;!OS •••••••••..•••.•.........

LA EQUITATIVA DE LOS ESTADOS
L"XiDOS

Habiendo sd,~d.o extraYio la prilin
número 1.923.881 de "La Equi!:1th·a
de los Estados l"r:iuos". Sociedad de
Seguros sobre la Yi~ Cfhe Euu'table
Life Assur:mce Saciety of the -Cnited
States), emitida. en :;;ueva York cro
fecha 1 i de Octubre d-e't9H ,>obre la
vida de D. Felipe del Castillo v van.
zález, por el capital de 20.000 pese
tas, bajo el plan- ur;t;;lde veinte afias,
con fecha d:: registro de 22 de JuliQ
de 1914, Se ommcia por el pres(;':lte
que, si en el término de treint:l dh;,
a contar ·desde la fecha de la Du!JEca~
ción de 'esic ,anuncio. no se i;,e.,cnt~
rcc!amac:ón ante la Dirección, en \la,
drid. tic la exprcsr.Q¿1 Socicd.. d. t"-h;
bl.erida en el paseo dc la Castellana.
numero 12, entresuelo izquierda, se
procederá ::I anular la póliza 01"1'2i:;a1
extruviad3, 1,a cual quednr<.i sin d'ecto
algl!.no en todas sus partes, y ~e ex:
tel1i.'r:i un duplicado de la mis:~l:J..

X-:Ht7

JUZGADO DE PRE\iERA IXSTAXCU
DE DOLORES

~í:ld,.id, 31 de Diciembre de 1931.
El Fél11X Ag:-icola.-El Director .-rene.
ral (ill;'gib]~). X-344;}

COi'iSTRUCC!O'?Ii~S :MORGAR, S. A:

Don Jos~ :¡::alllll.J n~\';· : ".I~ lt~ lJl'i
mera instancia ¡lCC,;] .:.. .-: ;,;,¡rtidl
de Dolores.

Hago saber: Que por auto rie c:-.t~
fecha se h3. ienido por so]k:~~d3. ¡~
dcclar,::l.ción d('l est~do de Suspl':¡si00
de p:lgos del comerciante y.:'\:ii"!O dé
Formentera del Se;!ULa. D. Friln:';sé'O
13ir-1J.¡-¡;a ~,I:;'~¡TIcz, di;1~v~~ l~ ~";;.;,b~:i..-i
dad confOrme a lo rEs:Jl!.csto e¡l la lC'~
de 26 de Julio de 19::!::!. •

D()lores a 31 de Agosto dt' 1931.-:--;
Juez, .José P,an:io. - El St'"~·retJrio.
FranCISCO Bueno. .

~·-3ti3

s::- COTI\"oca a JU:-:~a g¿'~1er~il ~xtr3.·O:·'"
I <linaria de ate ionistas para el di,:¡ 22'

¡ dc'i act:1aj, a !as once de la 'Iwfiana
('~ el domicilio de Ia Sociedad, Alcala:
nll;l1~ra 16, pi~o quinlo, nÚr:1el't~s 9y

¡ 10. para ti-alar los asuntos si:!I.Ii:::ltes:

I
1.0 :'lfGdificaci6n del ConS~lO de Ad.

m!r::strnción ..
2.° ?\ombr3miento de Diredor "e-

t '!' '"¡ ren C' y atn0uc~ones que le competen.
i 3.0 Araerdos en rebción "::Ol! los

urticulos 9.° y 13c1e los Estatutos.
3.I:.tdrid a 3 de Septiembre de 11131,

Po~ el Consejo de Ad¡ninistr,<iciú:,: el
Secretario, Francisco Garrido ~!I:II'"c
qués. X-:HH

5.075

1t ,30
10,18
9,03
5 ().~

5;65
6 7;
ti '.).,

6·::::
• tI)

5,65

Pesetas.

35.067,40
3.165.052,77

25i.897,fiÜ

143.162,50 I
I
j

18.SüO,50 I
33.336,03 I

8.955,90 I
1.262.68,,131

1.794.793,05 f

1.307.127,63 :
152.827,61 í

!
7.704,51

257.897,60-----,

4':~2~~':8¡
_;)5.;)/3.19 i

1.1-18.-1:66,03 ;!

),20
0,07
f ¡ \j9'

G:~-5
O ij(l

0:74
0.655
0,74
L'.6)

0,55

Descuento I Valor
por 11 qu ¡ do

impucstos . del C"l',jn

Pe;:tas I Pe~tas____ 1 _

5.025

12,50
11.2'5
10.0:)
5, (j~5
ti .)c.7:::0
6,875
7 5')
<25

ValOr

del c"-¡Jún

HABER

!l1-S9

Opcr-aciones por nuestra
orden .

Primas a cobrar ..
Pérdidas 'Ji Ganandas .

Total del Pasivo 6.559.167,34

Cuenta de Pérdidas y Ganan~ias.

Peselca.

Divitiendo repartido sob~e

beneficios dcl a110 1929...
Asignación d C 1 Director

general sobre idem íd....
Destina·do a fondo de re-

scn"a estatutaria .
Amortización suplementa-

ria de inmuebles ..
Sumas pagadas por sinies

tros 'Ji gastos par a su
arreglo ..

Gastos de Administración
del ejercicio ..

Rl:servus i.~nicas en. 31 de
Diciembre .

Arnor-tizaciones .
Pérdidas por varios COn-

ceptOS .
S¡1ldo acr~dor ..

Saldo del ejercicio ante-
rior .

Resenas técnicas del año
anterior ..

45.104,22

21.407,-15

30.570,00
Sg.Oú8,92

359.991,20

131.206,05
11.0-19,23
11.588,91

Pescla.";.

427.350,00
118.1:15,94
849.304,65
619.!JO-l,25

1.977,15
398.651.80
59,418;95
15.907,99

903..163,84
3.165.052,77

1.057.127,63
~.)Ú.OOO,úO

2.392,50
57.688,40
24.015,03

1.000.000,00

üBLIGAClOYES

I¡ Súrnct"o

¡ del cup6n
I

S-e-r-¡-e-A-'-5-p-o-r-¡-lj-p.-r-.:r-i-m-e-r-a-h-¡p-o-t-e-ca-,-t-J ----
Vallad.lida Ari1.:l •• , .....•..•....... 1 77

S ·' l' J. l' 100 I b-'elle D, • J ~ p')r . . • • • . . . . • .• . . . . . . . ;)
Scr,e D,4 por 100....••.•••.•••••• ,.... 4~

Serie E, ... :'2 por 10,) •••••.•••••••.•••.• 70
Serie 1", 5 DOl' lOO. .•.•••••••••••••••••• 5')
Serie G, 6 ~or lOO, . '. • •• •• • • • •••• • •• • •• :~7
::;e.-ie H, 5 1h p"r lOO................... 30
Seri';) 1, 6 1)01' 100 , ~ " •• ::7
Serie J, ti j)Ol' 100 ,...... 15
'1'. K F,...misiones de lS3G y lt:S7, 2 1/4

por 100..•........•.•.•..........•...

T~tal del Acti.o......... 6.559.167,34

CAPITAL PASIVO

Capital sociaL .
Fondo de reserva est:.ttuta-

ria .
Reservas para riesgos en

curso .
Reservas para siniestros .
Fianzas .
Gataritias de Agente:,: .
Fluduación de v:llores .
Amortización suplementa-

ria de inmuebles ..
Sini~stro.s. pendientes de Ji-
_ qUl!lacwn .
impuestos ..
Cuentas conicntes: Saldos

acreedores ..
Operaciones de La :\lutua-

lidad .
La Mundial Agraria : .
Remesas en suspenso .

EL FENIX AGRICOLA

Bah.nee general del capital actiYo y
pas¡:..-o en 31 de nidemhre de 193V.

'C:\P!TAL ACTIVO

~I\.ccionistas .
Caja ..
Fondos en Bancos .
Valores públicos .
Fianzas .
:Biencs inmuebles .
l\lobiliario ..
Caha1Jcrias rescatadas .
Cnentas corrientes: Saldos

deudores .
Cartera ..
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Ban.coHispano Americano (Madrid) .
.BAL.A:..~CE en 31 de Julio de 193.l..

200.000.000,00

42.-4070 :319,40

1.599.123 .8-S1,5f
3. 1.-9.6. 040.iil32;28

1.168.317 •.S5S,JO.,

20. 674. ü27,2&i
12.501.1';J;56'

145.902.00:~,18:
258.4~i).;OO

10 _000 .000,00
'2~ ,,000..OOOlOO

3.410.8'19;19

614 :3S6:2'14,'14
SO.3 n.·934.tlO

·9-i .:¡-53 .....~~j51
9;'i .1'""L-8.iHO,ó--¡

Depositantes" l1li _ t-a ~ .

PASIVO

Efectús y demás obligaciones a .~gar.••••••
Jc\..cep~s.cion.es .•. ',' .
Cuentas de ,orden y .di~ersas •••••••••••••••
Divid.eIldos ..ac,tivos ,_ ".' " .

Otros·acreedores por,cuenta corIhmte:

AcreedoreE.-Bancos.s Banquero~;

gn pesetas .. " ..•. '.' • . • •• •• .270 ~6% .-,{'~,2--S
En moneda extranjera..... ·lO:09I.".I6'l;OO

Capital ,to ,. _ ,..

-liondos tl~ reserva:

A la vista ... ·..••..••..•...
Hue~a el.plazo de un me;;. •.
A ma~rol"es pla'Z-os .••••••••.
.E¡llmone.da~tranjera.••..•

Orrlinado •..•• .- ..••••••,•.••
E-xtraordina-rio •..•••••••.•
R\.'Ulll.nen;te d-e 1930••.••••••

835.813. ;)&0,21

217 .~0l}.051,73

23 L:.!7l ~:>8,.25
_$.~lI.. 4.ü~,··>8 .

-6.•atO.6 t5...69 .
.>l.Wü,GO .'

100.OUO.000,00
:~2.~.¡?!.!7~'é6 '

166.-'0,)]; .<.>3 i, 10

1.5SJl,.123.SS4,52 '
3.126.0:10.562,28 .

1~2.500,OO

.5.710 .453.45

64.948.28·3.46
'36.979.318,38

,397. Sfrl. 012,56
94.I.!5.S;f1-,32

33-7.6úS..483,OO

:HO:íW6,SS

~~itos .. ~ ~..iIII •••••••••

--~~----

0éditü::;;
-::¡;mllores con gars-.B-t.~-prer.-

(1a.Ii3. " ]OO~f)7S.63!,2'7

'~\l{lor-es varios ca la -I'fiP.ta.. .2~.:971.;na,56

Deudores a pla.z.o.- ..•.•. '" .73.5DG.37-1,42
.De.udo.r~s·,e.U moneda ex-
;tran¡~$ ...•.," '.' •. ~... ...... '34.7.24.. 9H!,ÚO

Tnulos:
wndQs públicO$•.•••••.•.••••
Ptr.p.s :t.~a~ore3 .,.! ~' .

Dollle.~;

Sc.b~ ;cDdol; po.hli<:os •••••
So:br~ cf)tl'{)s 'T~~ores .-..•• "'"

ACTIVO

(laja y ilancos:
~:y'lhmcodeEepafia•..• 114.579.320>~6
Monedas.." ·billetes,exb:a.uje·
~.__:._._.....-"-O..... 98.3.'126;03

~-t.ere;

Uoolooue co~oio ·basl;l
:Il:~:r"'oe:J;l"'~ <;lías. '.' ... '.~ •••.•••

:E:tcc\os·~ 'Com~cW''1»la'
3'Qr :"[):l2zp ~ .... _,_ ... 11 • ~.- .,. *," '" ..

Bances y Banc¡ueFoe:
En pesetas " '.' • _.••.,.,••••• ,••
·El!. -moneda extrRnjera •••••

~\Jl:mu..eb~es... ,'" .,_ .._~ 4,.· Ao_· -.._ ~

kt-ot.Warj-() e ÍJls.tal.limÓn H ' '.' •.,H ••••

'iee~nlst2..s ,-.- ., '.~ ...
·).pc¡oraes·Q:ll ~ar.t<lr.a •.•••• '••••••.• ..,. .
~)pu-d.ures :;>o.r ':2.ce.p.Jac.ion~ a.a a •• - ~

·~entasd6·Ol."d;:lIi:y .\,li.v.ers.a.s '" .

4."¡'25.-r-6 1.445,SO

..
TOTAL.., . 4.72l5.164.446;8~

El ni.l::{,ctor g(:ll~r$l, .l... Mor~n-o.---;,I::l Jete c.~ GOntúbilida\i, "a. Blanco. X -3HO

.J-BZG_'..D0 DE PRD-1ERA I~-STA~~CIA 1
D'ELDISTRlTO DEL}.\. INCLL'S-j,~, DE

:::u..1.H{ID 1
D~~'~l Gusi:..... ':o Lescure JO' S~~ncllcz, 1

Jl.lC'Z de prl~n~r:1 ins1aTI~ia del distrito ;
d,: L; l!:c1:1sa, [le esta capiial. 1

f-lnr el presr:Ete, y en Yirtur1 ile lo
~~Vl·tl.,:cl? ~;1 pl'.ú\:idenciá. d~ .es.ia ~e-I
~!.!.~.' l:.:.e~:..LLLa .t:11 j0~ __~~~G~ y.i; j~:~¡v ::J~> l'
'n:il\'O qu~ Slf:,.~:e D......LUS de "l1q:l'21 )- .,
R(1:1rigucz de la Encl~~, con:i'a don 1
M.,,¡:¡uel cid oSi y .Taqu~to!> se unu:1cia
la YcD.~a en plihE-ca y pl'i¡neI-~ suDast:l. I
de }a ..sigl.:.ieni..e .D.l!Ca: i

Cas:J.cl1consil'llcció;J. en la '~311e·de i
l:!:J:nito _Gutiérl'('z,l1~m~ros 43 y 45., :?e ,{
Slete plantas en e;::¡'~1;;1'~Ol'e5 y de ce,••o .\
,en irlteI'iores, constando cadaun.ade
ocho viviendas, las seis in.teriores'col'!.
cuatro patios, dos de S3 metros cua
~rados con 90 centíme.tros cada uno,
-y otros dos de 31 metrQscuadrados

; eon 35 centímetros. 'i\.iide una superfi
cie ;ce 784 metros cuadrados con 92

centímetros, O sean 10.1.09 pies cua
dr.ados eon 75 .c'C:ntime1ros<:uadra
dos. Lin"ia ;·por .un fI~ente, en línea
de 25 metros con 32 celllim-el¡-os,
con la calle de &nito Gutiér¡-~z.; pOl"
la derCc',:1S ,entra:n:do, ~n .linea de 31
metros, cO.O casa de D. (iaspzr .Cepe
da Sánchez;' por la izquierd,a, en oira
línea igual deSl metr.os, con solar de
D....;'üi"elic. -Dclga:dv, ~~ pe:- .cl f~::::.d8,~!l

linea d:J 25 metros c.on32 cenli.'Uctrus,
COD.CaS~1 de D. Luis Casaíana yuoa
Antonio Gál"~z. .

Par.a ;:uyo .:ido, que se ce~i.'b~·Q.ra en
.la Sala a:l<Uene,ia o..e este .Juzgado, ::¡lto
en la ca::'e del General Castaño:;, nú~

mCN? .1 .. se ha; s~ña~ado el día 3.0 da
Sep-tl:~:':::"'c. 'p~'9cxHnoJ a las once (;~ !i;ll

mañan:l. y seprev:iene;
Primclo. Que serviTáde tipo pan"

esta prjm.~ra.mbastalac.antidad,de
31¡)..128 pes~tas en que na sido tasada
pericialmente la finca.

. S~g'Un{:o. Que par,a tomar p.arte en
la subasta deberán los licitadores con-

-signar 'previamente en la mesa del Juz
gado o ·en -el Establecimiento púb1ic'q
-d-esti-nado al efecto, una c.aniid:lCJ
igual. por ]0 menos, all:Opor~O{) dél
expresado tipo.

Tercero. Que los titulos de propie~

dad, suplidos por ceniflcación -riel Re
gislro, se hallarán de manifiesto en S.z~

cretar-ía, par¡a qu-e puedan -ser exani~"
~~~S po!' los lieit~dores, quienes d~";.
berán conforma.rse con ellos, sin de.
recho s exigiT ningunos otros.

Cuarto. Que las ea:rgasy g~avám<e;o
nes an terior.es, y los preferentes ál
crédito 'df ~ctor, continuarán subs~
lentes, cntendiénd-ose que el Temat¡lD:~
los -acepta y queda subrogado en 'Xi
~ponsabilidad de }os '1n'ism~, :?J.¡;,

1
, deStinaTse a su extinción el preeio del

-remate.

I
Dado en ~Iad.rid.f1 24 de Agosto .d§

.
:; 1931.-El J~2, Gustavo Leseu!'e.~-m

,Secretario, P. S., Emilio Gutiérrez.

:¡:.......tU46
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5.141

Bajo. ;'l~ !:,;;o:¡-cüifmienfor p.ocdenles S""'-OIEZ P d d .
en l/;:rr .. l;o.. ~c: cita g, emplaza- 1101' B.\.."';'OS nJ.'" " e ro; e t!"eIU-
tos JIIt!C-:S. o 1'ribunala I'QTTedi:oOB, fa :r cfuco años, de edad, de estado ca-

LL ~ado, de profesión jornalero. domici-
a las perso:w.S' (pe a cor.~fnuac<un liado úitim¡amente en. Murcia. Puente
se exprl'~¡rm; pa.-ü QPle. compll.r.'<!""'-CtUl l' . . d tr d' t"
"'l dícr qu:e se: sefillLe, Cl COl1tar desde- ocmos; comparecera en n e.1 er-
.. mino de riez dias ante el Juzgado de
ln(echadida pub!ü:ar.fón dellUW11·· 'instrucción del distrito de San Juan,
eto e11 esfe periódico oficial, eon.¡ de ~lurcia, al obJeto de of!"ecerle el
arreglD af artfcalq- t73 de-li7-· le!! de . procedimieIito en el sumario instruído,
EIljuictamit!1lto' c~imi:uzl. 380-' del. . por' dicho Ji:1zgarlo, cen el número 272
Código: de.' J'ustic:io: Mimor'l 63 dtd del año 1931', por el delito de robo.,
¿, ·'fff1riruJ: 10570

5.14i

~.H9

G.UtClA }!AJ;iXA, Ar:gel; de tl~:'Zj'
siete añGs~ solt€,¡"'G~ :natural de .z;1¿~~~;:-~· oO.

dep.clldicnte~ que. vt~;i.c, últim;:::-"~.2~t

en b e;:¡lle de las Pozas, TIúmc:-,) !
segun·do, :r cuyo aduul. domjc:::~Q- .
paradero se ignc;-a, ccndeil8.c:r: i)Q
jugar a los prolübidos: comp~';-"'crfl
dentro del térm~l1o de cinco di<1s. ~1.;:::rf

el Juzgado municipal del distri¡0 d.~.

Hospicio, sito. en la ca-He del B:I:'Cm"~
niÍmero 26, segundo, a C'8.1'1pli' ' .
peua que le h~ ddo impuesta e,:
jrllciQ de f2.:t~s TI:ln1c:rü 670, bajo z: ~1e~.
cibimiento de pa~,;¡:rle el perjuk.') ~
que' ilubiere IUg1r ..-

GALD0 HIG~-EP..A, Ped¡'c: co:-"kn~
do par lesicnfO', ¡oomp2f;!ce:-á el: l~N
min:C! .de cinco .d~~ ante elT.:h:-z,::;;¡dj
mlimclp21 del ~¡~fnto· de la, L H, -:;::r3~1

dad, de }f.ad;-iG, site en 1a c::;.l1c l"C -i
berta Agcilero; , n~ma-'O. 20, .;-(>p,,,Uti
baio apercibimiento ·de ser ded:J:-ad
rehel-de si TI<J jo Ye~ifka, CU:::'-O ",xpel
diente estt:. s.<:ñ~ladc con el :/:::1eIG
760 de 1931.

treinta y siete años dc ed:ld, <;'~;::;rOr

comerciante, natural de Casi::!.., de:
Rayuela (Toledo}·, hijo '!le Pedro y d(
Cipl'i,ana, cuyo actual domicilio r: ))ú

radero se ignoran; comparecerá .:: día
15 de: Septiembre ·actual,.:r ho-r-a ~:~ la.~
once de. su mañana, ante el .Jllz.-iarlo;
munkipal del d1strito del:Hosp!~!.-:;, dE!
M,adrid. sito en. la c2:11e -del Bai'cn, nú4'.
mero 2~ segundo,. ~·ceIeb:"ar el j:J ;de
de fulills numero. 785.

FERNA..."\'DEZ CAS~ILLO, .rCj·.j:.'¡;na~
de cuarenta y dos ::¡nos de eU2t,_ na}!
tural de' Tcmelloso, (~u<Jdal:;j}lr-~), "'014

I t-era, sus labores, il:13a de ),,~;r1.. r"! o Yr
I :Maria, cu~'o actua~ don:liciliú o. ¡,:.,r-<:....
t dero se ignora; comparect'!rá el d;~~ 1~
j de SeDtiembTe &dU:11. :,.- Lo-ra (:t' ;<1(

'once de su maña;.;:!_ -ante el J~E.:;_~1.(i
municipal del distrito del I-rc.~;,::::iO'/
sito, en la calle de;' Barco, nú.m~;:i) 25;
piso s¡:gun¿-o, ::: -celebrar ei j<.<1C:0 dt
faltas ¡¡úmeI"c 7l.'3,

5.146

5.14.5

5.1U

5.143

\

1

_CQRRAL S..~@EZ7 Lore.J1;¡(),i _Q.eJ

CASA G..-u.LARDO, Antonio; de
treinta y cuatro año5 de edad. 'Soltero,
jornalero, hijo de Rodrigo y Francis
ca, natural de Córdoba, cuyo adual
domicilio o paradero se ignoran; COr-l.
parecerá el día 15 de ~eptiembre a.c
tu,s.l, y horade las onCe de su m~
ñan2, ante el Juzga::!o mun:cipal uel
distrito del Hosnic1c'. sito en la calh:
del Rareo, nümero 26, piso se;unJ.o,
a celebrar el iuicio de f:c':::.s núme
ro 541.

BL'\EGAS SA..~CHEZ,. Balt;:;sara; de
veintisiete años, casada, .endedora,_
domiciliada últimamente en la calle
de las Infantas núonero 23, condena
da ,por lesiones; comp2recerá dentro
del término de cinco días ante el Juz
gado municipal del distrito de1 Hos- 1
picio, sito en la calle dd Barco, nú~

mero 26, piso segnndo. a cumpHr la
pena impuesta en el juici'O de faltas I

1número- 622, bajo apercibimiento de
pJrarle el p~rjuicio que hnyya lugsr. I

I
j
)

CEPAS C\.STRO, Jose; de tr~ir:ta :r
seis años ·de edad, soltero, jorrl31ero,
natur<..1 de )1adrid, h.tio d·c A-,::tc,rüü y
de Jo::efa; cuyo actual domicilio o pa
r.::dero se· ignora: ::omp3.recerá el di.'l
15 de Septiembre ucturd, }- haca de las
once de su mañ:n:a, ante el Juzgúdo
mU:1'¡cipal del distrito del Hospiciú,d2
::\1adrid, sito en La calle del Barco, nú
mero 26, segunde;, a celeb!'2.r el juicio
de faltas núme-ro S63.

CALDERON FIERRO, Eplfanio; na
tural de YaY01:ga C~a!l.adolid)·, de trein.
ta y cine!:} afias de edad, hijo de Vi
cente y Emilia, solter-o. camarero,. cu
yo nct:.:,al domicilio o pa,adero se ig- !'.

noran; compaT;;lcera el c.b 15 de Scp
tiemb¡-e actüa1, }- hora ·de las -of:.Ce I
de su. mañanf4 ante el Juzgado Ínuni·
cipal del distritO- del Hospicio, sito en I
la calle del Barco, número 26, piso
segundo, 11. celebrar el juicio de fal. I
tas número 653. ¡

i
i
!
¡
¡
I
r
~ ~~~50

I GIL _~::\GL';.r:.;. Er.;-:q-ut', y L122ri{'
C·":-(lr..'n~ • ,1 n -,,; 1-; 1'." ('0__ 'u' l~'l' -:1" ,,- "I'-&t"I '-i. .............ct,. ...... -..;l ....... •• .1.,,- J...... L.l. 1..",; ....... .1..

1 en l)ei'~-ll; 18 y GuadJ.lrdara, 3; l:"ll:T¡~

i
l
, pa:rrcc'[:u e:: ttTmTTIO de cinco :i~

anie e1 Jl::::;~C:o (~C ir.~ truccién Q::,'. ~~
t lacio, SeC';-(-t<l.r::~l del Sr'. Inf2:1t~. ;; ~:rj
1 recIDI:"':'C5 (.:cc~:.:·;::~~~~ e~ c";}~5-": ~.~
!

nicipal del distrito del Hospicio, sito
en: !a calle det Barco, número- 26, piso
se3~mdo,_a celebrar el juicio. de faltas
numero 6fHL

5.138

5.13g

5.140

5.137

~I1'ACIONES

A!iRiBAS :.\L\.RTIX, Ed)larcio; dümi
ci!!ado últimamente en la calle de Caw

nillas, número 1í, coñdenado por ma
los t:'atos; comparec:.'ra dentro del
término d~ ci:i:lcO días ani'eel Juz,;a
do municipal cid distrito del Hospi
cio, sito ~ll la t:allc_ ud Earco, mime- I
ro 26, piso segundo, a cumpU:- la pe-,
na impuesta en cJ iuicio de ú,lt.::s nú
mero 609, nejo aperciblrn::cnto d;:: pa
rarle el perjuicio a que hubiere 1,¡gar. I

1

I
I
1

I
ATIE':-;-ZA PEREZ, José .\ntonio; de

cuarenta y tr _. ,·ñ'Os de edad, natural
de Prado del .;~. (Cádiz), casado. pin
tor, cuyo "ctt:~~ l domicilio o paradero
se ignoran; cQ.i.;:parecerá el dia 15 de
Septlemibre ~ctual, y hora de las Oll
.l!.<;l .d'e_ Sil mAñaJl;.l.. _~nte el Juz.~a.d()_I!l.u~

ARIAS, :\I:muel; domiciliado última•.
mente <'n ignorado paradero; compa
recerá en termino 'de ocho días ante
el Juzgado de Chinchón, uara reci
birle declaración y ser. reconoddo por
un :'Iéd¡co en causa p'Or lesiones.

10.;81

AR.~::ü)A, SAXTH.GO, :\ntonio; hijo
de Antonio y Filomena, de veinte años
de edad, natur::tl de PLl'~blo Nuevo del
Terrible (Córduba), soltero, 'empleado,
Ctl,YO actual domicilio o paradero se
ignoran; comp<'!recerá el dia 15 de
Septiembre actu:tl, y ho!'a de las on·
Cf': de Sil mañ.~·!!~,.2~te e! Jt!zgado !!l!!
nicipal del distrito del Hospicio, sIt'O
en la calle del Barco, número 26, piso
segundo, a celebrar. el juicio de f[lltss
númc¡-o 689.

5;I3~

.~LOSS0 PASTOR, Rosa; natural de
BorceguiIlás (Segoyü:.), de 'Veintiocho
años de edad, hijo de Lcandro y de
Paula, soltera, prostituta, cuyo actual
domicilio o pa.radel'el se ignor3.ll; com
parecerá el día. 15 -de Septiembre ac
tual, y hor.a de J.as once de su !llilña
n;¡, ante el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio, sito en 1:1. calle del
B.. rco, número 26, piso segundu. a ce
lebrar el juicio de faltas :número 540.
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POSE YALIE:'\TE. E,dbin0; é:únoci- 1
do por Justo Vibl'ino Lcrma, cuyas 1
dC1i"ii,s c: i l"cunstand3S r sll actual dú
Illi~¡¡io o par:;dero se ignoran; com pa- 1
rec<',á el tiia 15 de Sl'ptiembre y hO-1
ra de las once de su maiiapa, müc el
.lu.zgado municipal del distrito del
I-~ospicio, ,si!.o en la calle del Barco.

5.152

GO:,\ZALEZ GO~Z"ALEZ, Jesús; cu
yo actual domiciiio y ])pradera s~ ig
'Doran; comparecerá, en térmiao del
quinto dia, ante el Juzgado municipal
de Chamartin de la Rosa, sito en la
calle de O'Donnell,número '34, princi
})¡al, con el fin ·de responder de los caro
gas que le resultan en el juicio rl~ fal-

. las número 822 de 1931, por escanda
\O, contra otros y el mismo.

5.153

HER~A~DEZ SEVILLA, Juana; de
cincuenta y dos años de edad, solte
ra, hija de Benito y Pilar, natural de
Madrid, sus labores, cuyo actual do
micilio a paradero se ignoran; com
parecerá el día 15 de Septiembre ac
tual y hora :de las once ,de su maña
na, ar:te el Juzgado municipal del dis-.
trUo del Hospicio, sito en la calle -:lel
Barco, n-úmero 2G, piso segundo, a ce
lebrar juicio de faltas número 56tl..

5.154

LOPEZ RIESTRA, Rafael; de vein
titrés años de edad, soltero, hijo de
Constantino y de Olyido, natural de
Gijón, estudiante de ;ledicina, que vi· I
:vió últimamente en· la calle de Mon
tesquinza, número 20, triplica!do, y
'cuyo actual paradero y domicilio se
ignora, ,condenado 'por daños; com
parecerá dentro del término de cinc'o
.dias ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospicio, sito en la calle 1
del Barco, número 26, a 'cumplir la \
pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas, número 578, bajo
~ajo apercibimiento de pararle el ;lcr-

. iuiclO a que hubiere lugar.

5.155

Lec.\s, Francisco de; de ..einticin~
ea años ide edad, soltero, natural de

. Guadalajara, jornalero, -cuyas demás
circunstancias y su actual domicilio
() paradero se ignoran; comparecerá.
.el dia 15 de Septiembr.e actual y hora
de las on'ce de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, sito en la calle del Barco,
número 26, a celebrar el juicio de
faltas número 479.

5.156

l\1ALlJ~lBRES FRANCES, Lucinno;
de cuarenta y Un años de edad, casa
do, natural de Santander, militar rc
li1'<l.uo, cuyo aciual uomicilio o pa
radero se ignora, asi como sus dc¡üús
circunstancias; comJ1are~el'ú el dia 13
de Septiembre actual Ji hor~\ de las
once de su mañana, anie el .luz~ado

munkipal del <1istI"ito del Hospi':iu,
sito en la calle del Bnrco, número 20,
piso :,;egundo, a' c:ekbrar juicio ¡le
faltas número 739.

5.157

l\1AHTl':-;EZ CORTE, ~Iaría; que vi
.nó últimamente en .la ealle del Esco-

riaI, número 28, b~jo derecha, y cuyo 1
actual paradero y domicilio se igno
ra, condenada por malos tratos; corn~

parecerá dentro del término de cinco
dias ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospicio, sito en la calle
del Barco, número 26, segundo, a cuIll
plir la pena que le ha sido impuesta
en el iuicio de faltas número 654; bajo
apercibimiento ·de que, si no lo v~

riliea, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar. .

5.158

MARTL."'\EZ :'JARTIKEZ, Rn.fael; de
dieciséis años, hijo de Enrique y Ca
talina, soltero, natural de Guadix, ve
cino de Argam:<.silla de Alba, sin ins
trucción; comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de Alcázar de San Ju,m, a TIoti
ficarle procesamiento y otras diiigen
cias, en causa que se sigue con el nú
mero 51 del año actual. sobre abusus
deshonestos_ .

10534:

5.159

~1O~ RODRIGUEZ, José; de vein
tiocho años de edad, natural de Ba
ralle (Lugo), hijo de Domingo y üe
Amalia, soltero, panadero, cuyo a..::
tua! domicilio o paradero se ignora;
comparecerá el día 15 de Septiemhie
actual y hora de las once de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal del
distritG del Hospicio, sito en la ciiile
del Barco, número 26, piso segull el o,
a celebrar juicio de faltas número
522.

5.160

PE~A GARelA, Marcelino; de ve:n
tiún años de edad, soltero, ,albañil,
natural de Getafe (Madrid), cuyas de
más circunstancias y su actual pal-a
dero se ignora; comparecerá el día
15 de Septiembre actual y hora tie
las once de su mañana, ante el .luz
gado mun-icipal del distrito 'del Hos
picio, sito en la calle del Barco, nú
mero 26, piso segundo a celebrar jui
cio de faltas número 542.

. 5.161

PEREZ GO~iEZ, :Maria ~ie\'es; de
dieciséis años de edad, soltera, .:;ir
vienta, hija de Gervasio y Teresa, na·
tural de Arenas de San Pedro (Avi
la), cuyo actual domicilio o paradero
se ignoran; comparecerá el día 15 de
Septiembre nctual, y hora de la:; 011-.'
ce de su rnañnn4t~ ~~nic el Juzg5.do mu
nicipal del di"trito del Hospicio. sito
cnla calle del Barco, número 2!i, pi
so !o:cgllndo, a celellral" el juicio de fal
ta:'- nÚ!l~cro SUJ.

5.16~

número 26, piso segundo, a celebrar
el juicio de faltas núroem 772.

5.163

TORO 1L\.DRID, Rafael (a) "Toro";
de veintiocho años de edad, hijo de
Federico y Amalia, soltero, sin profe.
sión, natural de :Madrid, ~. ::-'lartos Gó
mez, Juan, de veinticinco años de
edad, hijo de Cristóbal y )laria, 'la·
tnial de Malaga, soltero, sin profesión,
cuyo actual domicilio o paradero de
los mismos se ignoran; comparece;'án
el día 15 de Septiembre próximo y hu
ra de las once de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, sito en la calle del Barco,
número 26, piso segundo, a celebrar
el juicio de faltas número í05.

5.164

lj:\A prostituta conocida por la
"Charlot", de nacionalidad francesa,
y el novio de la misma, cuyas circuns
tancias así como el nctual domicilio
o paradero de los mismos s:: ignoran;
eúmpare-eerán el día 15 de Septiem.
bre actual y ho~a de las onCe de
su mañana, ante el Juzgado munici·
pal del disbto del Hospicio, sito en
la calle del Barco, número 25, piso se·
gundo, a celebrar el juicio de faltas
número 533.

REQUISITORL~S

responsabilidades legales, de no preo
nuacién se expusan. en el plazo Q.'J~

se- le. fija. u (:ontar desde el riia 1~

la pablicacióll del anuncio en esid
periódico oficial y ante el Juez O

1'ri!.lllnal 'lue se señala, se les dla,
llama y emplaza. encar{1ándose a
todas las A.Ll[urida(1es !J A[¡ellte$ {i~

la Policia judicial prO(;c!l;an a ilJ
busca, captura y conaucción d,
aquéllos, poniéndoles a dispo,~ici6n

de dicho Jue: o l'ribunal. con art~·

glo a los artículos 512 y 838 de la ley
de. Enjuiciamiento criminal, 664 dd
la ley eJe Enjuiciamiento militar de
Marina.

6.515

ALlTA, Jara; natu~al de Ar~elia, hi·
ja de Jali y de Bacia, de estado casa
do, profesión del comercio, de treInta
y cu,atro años de edad; procesado por
el delito de hurto en causa nÚll1el"(t •
140 de 1931; comparecerá, en término
de ·diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción de Huelva, para prestar in
oagatoria y ser reducido a prisión; b,:¡.·
jo ,il,Pel'eibimiento de ser declarado re
b~'j(¡~'.

10!S5
6.516

A:SDRES FECZALAYA. Julío; hija
de Isidro :y d.e Victoria, natural de :110'
ratines del Campo, partido de Cardón
de los Condes (Palencia), de es¡ad~
soltero, profesión cantero, de veinti
siete años de edad. domiciliado .,1tiroa-
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10499

roente en Torrelavega, procesado por
estafa en causa del Juzgado de Aréva
lo, señalada con el número 1 de 1931;
comparecerá en término de diez días .
ante la Audiencia provincial de Avila
para que manifieste. si se ratifica _en el
escrilo 'Cle contonmdad de su delensa.

10-:162

6.517

BOSCH FA 1 G, Francisco; como
comprendido en el número primero
tic! articulo 835 de la ley -de Enjuicia
miento criminal; domiciliado última
mente en B,arcc1ona, calle San Pablo,
número 57, segundo; procesado en
causa número 471 de 1931, sobre es
tafa; comparecerá, en térm~no de d.i~z 1
dias, ante el Juzgado de mstrucClOn :
-del distrito de la Lonja, de Barcelona, l'
Secretaria vacante, para responder de.
los cargos que resultan contra el mis- 1
mo; bajo apercibimiento de ser deda- I
rada rebelde. 10473 1

I

6.518 I
CA~íPOS LUCAS, Augusto; natural

de Guantánamo (Cuba), hijo de Z;aca- i
rias ~r de Maria, de treinta y seis años r
-de ed3:d~ soltero, taquígrafo; domici·
liado últimamente en la c¡3.lle -del Am- !
paro, 39, y Encomienda, 13, taberna; I
procesado en causa número 101 de
1930, por tentatb..a de robo; compare
cerá, dentro del término de diez días, J
.ante el Juzgado de instrucción del dis- I

trito ·del Hospital. de esta capital, Se
cretaría de D. Juan Conte-Lacoste y
Aragó, al objeto de ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento de decarar
le re-belde.

10501

6.519 '

CAl\IPUZA.:."";O, Manuel; de veinticua
tro años de edad, ,domidliado última
mente en la calle de Angeles, núme-.
ro 6, tercero-segunda; procesado en
caus,a: número 451 de 1931, por el de
lito de robo, seguida en el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital,
de Barcelona, como comprend·Mo en
el número 'Primero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
coroparecérá. en término de diez dias.
ante el expresado Juzga-do, para cons
tituirse en< la Prisión celular de dicha
Ciudad y responder de los cargos que
le resulten; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde r pararle el per·
juicio [t que h¡aya lugar.

10-172

6.520

C..A~S..\LS PL.\...'Z...A..., Pr:.-:.nciscc; hijo de
(¡Se y Dolores, natural de Gerona, de
l'sta.do soltero, profesión cocinero, de
,"eintidós años de eda-d; como como
J)l'endido en el numero prímero del
articulo 835 de la ley de Enjuicia
mie-nlo criminal; domiciliado úIlimu
mente en Geron¡a, calle Rulla, número
12 j s~,g'!.!!"!.d.c~ sez!!nda; prC'c~sado en
causa núm. 363 de 1931, sobre hurto;
comparecerá, en t~rmino de diez días,

. :lnte el Ju?~ado de instrncción del dis
trito ele 1:.1 'lonja, de Barcelona, Secre
taría vacante, para responder de los
cargos que resultan contra el mismo;

bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

lO!74
6.521

CASTELLANO }fESEGUER, Cándi
do; hijo de Pelegrin y de Trinidad,
natural de Villahennosa; domiciliado
últimamente en B,arcelona; procesado
en causa número 578 de 1931, sobre
hurto; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de ínstruc
dón del distrito de la Audiencia, de
dicha capital, Secretaria de D. Luis de
~Iiguel, p,ara resP(}uder de los cargos
que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ser dedarado re
belde.

10-t70

6.~22

CIYIL A.\IILLS, Ramón; hijo de Ra
món y Antonis., natural de :\Ianresa,
de estado soltero, profesión jorn¡alero,
de CU8.renta y siete años; domiciliado
últimamente en Barcelona; procesado
en causa nUmero 491 de 1931, sobre
hurto; comparecerá, en ténnino de
diez días, ante el Juzgado de instr'.Ic
dón del distrito de la Audiencia, de
Eareelana, Secretaría de D. Luis de
}Iiguel, para responder de los cargos
que resultan contra el mismo; bajo
,apercibimiento de ser declarado re
belde.

10468

6.523

CReZ EXPOSITO, Angel de la; na·
tural de :\Ladrid, de estado soltero
y de dieciocho años de edad; domici·
liado últimamente en Madrid, calle del
Amparo, número 79, y procesado. por
hurto, en sumario número 189 de
1931 ; comparecerá en término de cin
co dias ante el Juzgado de instrucción
de Get;1fe. para ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
hubiere lugar.

lO.tSO
6.524

CHACOX LAGtJNA, Antonio; hijo de
Víctor e Isabel, natural de Va1\""erde
de Leganés, de estado casado, profe.
sión jornalero, de sese,nta años de
edad; domiciliado últimamente en
Córdoba, y procesado por hurto; -com
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Izquierda. de Córdoba; bajo
apercibimiento ,de que, si no lo yei-i
flca, será declarado rebelde.

10483

!t525

DIA.Z :.\lONT&"EGRO PADRISO, Je
sús; natural de Madrid, de estado sol
tero, profesión empedrador, de vein
tinueye años de edad, hijo de Mariano
y de Juana; dl}micili.ado últimamente
en la calle del Arroyo Peñel, nume
1'Q 1 (C~r~_h:i\nl",heJ lhjo)¡ y prnCl"sado¡
por hurto, bajo el número 839 de 1930;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito cel Centro. de l\l;adrid, Secreta
ria de Ricardo Gómez, para ser redu
cido a prisi6n, decretada en dicha

1

causa, en la Carccl tle esta capital, co
mo preso comunic,ado; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y de
pararle los perjuicios a que haya luIgar en derecho.

6.526

ESTEYE CABO, Vicente; n~tural de
ATha!at deIs Taronebers, de est~do sol
tero, de profesión labrador, de treinta
y tres años de edad. hijo de Vk~nte

y de :'>Iercedes, vecino ultim:::.m·~nte de
Albalat deIs Taronchers, en la Plaza
Vieja. procesado en causa número 353
de 1929, sobre robos, seguida ea el
Juzgado de instrucción del distLi~o GB
Serranos, de Valencia, como compren
dido en el número primero del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri·
minal; compareceni en término dE
diez días ante el expres:Jdo Juzgado
para constituirse en prisión en las
Cá=-celes de dicha ciudad y responder
de los cm'gos que le resulten; bajo
aeprciLJÍmiento de srr declr,rado re
belde y par8rle el p'erjuieio a que ha
ya lugar.

10523
6.52;

FERX\XDEZ PEREZ, Antr.ni;); de
cuarenta años de edad, jornalero, na
tural de la Ri~era de Piquín, Ayunta
miento de :.\1eira, proYincia de Lugo,
de donde es vecino, que se dedica a
implorar la caridad pública, cuyo pa
radero se ignora, procesado en suma
rio sobre hurto de una caballería;
comparecera dentro del térmi!"!o Ge
diez días ante el Juzgado de :n5truc
dún de C~str9pol con objeto (~e ser
indagado y reducido a prisión; rre
viniéndole que, de no hacerlo, se~'á

declarado rebelde y le parará ~l per
juicio a que hubiere lugar con :lr,egIQl
a la lry.

6.528

FRO::-';CH.-\.lS," Eriberto; natural de
Toledo. sin. domicilio, de treinta años,
soltero, jornalero, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero Se des
conocen, procesado en sumario (¡el
Juzgado de instrucción de l.1Jeda con
el número 74: de 1930 sobre rollo; com
parecerá en término de diez tiias snte
dicho Juzgado de l:neda con el 'in de
constituirse en prisión por dic~o su
:::nario por hallarse comprendido en el
caso del número tercero del artí,:ulo
835 de la ley de Enjuiciamiento c!"imi
nal; apercibido que, de no com;>are
cer, será declarado rebelde ~. le ?arani
el perjuicio que hubiere 1ugnr en de·
rcbo.

10516
6.529

GARCL\ GARCIA. Juan Jo:-'::: Hata
ral de La Folguera, -de estado ;:;oltero.
de profesión minero, de n~intisietl!:

años de edad, hijo de Raimundo y EI
vira, domiciliado últimamente en Ya
lencia; procesad'O en causa número
287 de 1929, sobre atenbrto, se~i·

da en el Juzgado de insti"lleciól:
del distrito de Serranos. Ul.' Yalen·
cia, :r corno comprendido en ei
número primero del articulo 830 d~ 1_
ley de Enjuiei:lmiento crimln:11, com
parecerá en t~rmir:n de diez el!;;s, :;mte
el expresado Jll7.;.:{adc l)"'-" ,,····-.;tIt,-ur-
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6.c54,3

RAMIA lRAJ..DO, :Francisco; hijo de
Emilio y de Asunción, natural de ?Jar
'de J.as Matas (Temel), de -es1ild-o solte·
'1'0, profesiónestndiante, .de 'diez y si~

te años., domiciliado ültimamenteen
.B3rcelona; procesado ·en causa _uúme-

PEREZ LOZ,':.XO, lI,Ianu~!; r::ül:,'al
de L~JmGn:::.ster !rt R~2!:o hija de .J0t\é
y de 1!anuela, de estado soltero. de
diecisiete años, dúmiciliado en Aln¡()
naster la Real, calle T.eodosi(), 17; pro
cesado .})OT' hurto, en C:l,US:l. númel'o
375 de 1931; comp~::'ecer.:í en t2:rrnlno
de .diez días ante el Juzgado de ins·
trucción de Hueh-a, calle Isaac .Peral,
número 10, bftio.la ;prevcncinó de que.
si no:lo verifica, :le parará elperjulci'O
a que hubiere luga" "j~üdo declar¡,do
rebelde.

6.542

PEREZ QUIJ.:\..""O, Antotio; natural
de Madric4proYincia de ídem, de es
iadocasado,profesión :empleado, de
treinta y tres años de edad, hijo de
Francisco y de Natividad,domiciliado
últimamente en Madrid, Alcántara, nú'
mero 49, entresuelo, izquierda; proce
sado por falsedad y estafa en causa
número 410 ·de 1930; comparec'erá en
1é:n:rino de diez ~s ·~::tc el .r.:zg~do

de ::instrucción 1ie1 distrito ·rle la Ala~

.me~ 'deMála;a. Secretaria del señor
Cardona.,:a comtituirse :en prisiónj ba.
jo apercibimiento de :ser'declar1tdo re
lrel~.

Oli"i'Ií: FI~lL::\=-:: ., :".!:!l-
ral de Lh:rei1a de Y¡¡;,,,.::, :,,1, ~;c: l'S'

tlado casado, profesión .i()i·r!~jC:l·O, de
cuarenta y dos años, hijo de Domingo
y ·de Josefa; domiciliado últimarn;:nie
en Madrid•. en eliJarador de la 'Estre
lla, y procesado, por estafa, en sum,:l.'
.rio Z:1Ím.ero .576 ~e 1~31; -e~mp,::l,ec.d
en termlItú de diez ·dUlS <lll~e el J ,: ::::~a

'do-de instru.cción· del ~iistriio {L~ la
Latinn,de j'ifudr,id, Secretaría de d;)!l
Fr¡ancisco de Paula :Ri~es y Ma"ii. a
.fin :de 'Serle notificado el. auto de pro·
cesamiento, recibirle indagatoria y lle·
var aefedosu priSión.

ciudad, y responder deJos cargos tIue
<le 'resulten; bajo apercibimicntode ser
deélarado :rebelde y 'Pararle el per.
juicio '3 que ha~ lugar.

MUSEN, AH; natural de Argelia, hij¡)
de Alí y de ~!ada,de estacio ,casado,
profesión del comercio, de treinta
años '-ele edad, cu;roaclu¡al domicIlio
'se 'desconoce,- yprocesado, por el de.
Jito '11e hurto, en cat!sa r.ú:nero 1W
·de 1931; comparecerá en termino de
·diezclias ante el Juzgado de instruc
ción de Huel.a, para prestar de.
c1ara-ción indagatoria y SC!" reducid'.>
a prisión ;b3jO aperdhimiento de
'que, si no comparece, le pamru. el per
juicio a qae haya lug::!' y ,;rrá deda
radú.:,cbelde.

10489

6.537

6.535

i\lO";':',ENO i"IO.RE."i10, 'Luis;Cil.l;aS de
más órcnnstancias se ignúran, y do·
-micilia.doúltimamente en Linares;
·compu::-ec:erá·'!ffi térru.ino de diez días
ante el .Juzgadode instrucción de La
Carolina, .Secretaria ·del Sr. Cámara,
'Para ser 'reducido .a prisión; bajo
apercibimiento !de que. si no:lo veri
fica, será decla:qa.do xebelde.; procesa
do en cansa instruida, ;por :hurto, .bajo
:el número 27 ·de "1930. '(Orden,núme~
ro 49~1931.)

MORALES RODPJGUEZ, Franc]sco;
casado, empleado, de treinta y cuatro
años; vecino de Granada, domi
-ciliada .últimamente en ],a calle de
Capuchinas, numero 17; natural de
]amisma, hijo de Frandsco j. de ?tiar
tina, y procesauoen C'~usa,por el de
mode ~stafa, ntmenJ 6'4 de 1931;
comparecerá ante el Juzgado de in;:;
ttucción del 'distriio -del C3'ffipmO, de
Granada, Plaza Nuev2, número 20, en
el término de diez dias, a responder
de los cargos que le Tes~~i21l en, 'dicha
can: 1. ; bajo 'apercibimientode ser de
cIar;.. :10 rebelde si no 10·yerific2..

1048t

6.538

l\WXAR ~:IIRALLES, Gabriel; de
'profesión hcmrero. domiciliado últi
'l2ament-e 'en 'VaIem:i:a, ,calle :deEn
~ñ, nÚlDevo as, borno. y ,pnlcesado
-en .q¡usa número '411 .,de '-1930, 'por rel
<delito ,de estaía,'seguida en el ~uzgado
-de 'instrucción ;d.~l -distrito 'tie San 'Vi-
....~ .A.." 'r_l~_;," '..............." nvn~_

~ """",1.&......, .'UL"" • ,.,............_ ...........,. __.LLIIl._ , .1"'" .. _ ....

,; ldido .en ·el número ptimero ,del at"
~ ·:ticu;lo:&35 de la 'ley ,de ,Enjuiciamien-

to ,crimimd; 'comparecerá :dentro 'del
·térmillo de diez 'días ;anie 'el exp1"e
'sadodo .lnzgaOO, 'P::o.ra 'constituirse en
prisión en 1..'lS 'Cárceles de ·dicha

Hl476
6.533

6.530

1).531

MIR.-\LLES 'SESE, Francisco; -nam
.rcY- de ·(trta:(Tarnrgona), de estado -ea·
-sado, profesión ;jornalero, ·de ·tréi.nta
jr siete años, :hijn de José "y~feresft,

'dúmiciliadoultimamente en lacaHe ·d~ ,

MIRO, Jaime y Pablo Samper; cuyas
demás circunstancias se ignoran, que
al parecer son corredores de comer
cio, procesados por incendio, 'en suma
rio número 531 :de 1931, del Juzgado
de Palacio, instruido como Ju~z espe
cial, por el de :instrucción del disirlto
de Buenavlsta, de Madrid ;y ,Secretaria
de D. Pedro 'Pérez Alonso,.comparece·
rán dentro,de11érmino de :diez dias
.anteel citado Juzgado 'especial ·pll.ra
recibirles declaración indagatoria y

GONZALEZ VAZQUEZ, Carmen; hija ser reducidos a prisión, que les ·ha
4le Inocente y de Rosa, de estado viuda, I sido decretada.; bajo apercibimiento
In"ofcsiún sus labores, de treinta y cin- ! de ser declarados rebeldes y p2.rarles
ro -años, domiciliada ,últimamente en ! ,el perjuicio a que ha)'.a lugar.
~{urda, en el camino 00 .Algezares, pro- ¡ - 10498
'1:esada por hurto, '6uma:ric> 210 ·de 1931; ¡
cOniparecerá ,entémrlno de .diez -días ¡ 6.536
Ainteel Juzgado <!e :instrncción.(lel dis- ;
:trito del >Norte,de Alicante, cnn el '
itn.de ser reducida a prisión; ibajoaper
$ibimierrto. sino lo verifiea,<le ~ser .de
tlarada rebelde.

LUIGI-Y TOSIO. Giovanni; -cuyas de
,más circunstancias se ignoran,natural
:de Palencia,· .domiciliado 'últimamente I

:en Bar.celona, .calle ·de 'San Pablo, nú
kCl'O 97, piso cuarto, :puerta .¡tI., penado
:por la Junta -administrativa de la Dele
,gación de Hacienda de esta pro'Vin~a
¡en expediente núme1'O 120 de 1931 por
. "", ... _",_.,..'-',.._...1.,.. ,..:¡~ -&-- ... l..... .... .,.."" .. 11"0 ..................... "" .....,.,..0 .....""
, \rV.Hl.l d.JJo,.l.lUV u... LIl:LU""",,"U, ,",vU..1.1JU;,A, .... \,.. .... .A. CA.

~ dentrú del1érmino ·<le diez días :rote el
i J q~gad1) ,de instr.ucción dé! distrito del
~ Sur, de Earcelona; bajo apercibi-
.miento de' pararle ,el pe.njuieio que ien
.derecho haya ílngar.

I
\

·.6~532 . 1
JE\lENEZCORTBS, Ra-faela; ~ ,diez

.~ ocho afios d:~ .edad, soltera, -:natnral¿e I
',¡\rjon"la, y que ha tcni<lo su último
fllomk;:io -en Andújar, eaUe del Carmen, :
~úme¡-'J 11, hija de Lorenzo ~. ,de Dolo- ¡
\J'~S, ]; o:::csadu en el sumario número !
~2::l d~l corcieme a':io, por estafa; se la t
~ita para que dentro del término de ;
'~Jicz dws camparezca ante el Juzgado
~le in~truccióndeBnjalance•.pararim- '
~Ja y emplazarla ante la Audiencia pr,o- 1:

Ivineial de Cór'doba:;bajo apercibimien
to de que, si no eomprcce,.será decla
rada reh.elde.

iAnexo Dnioo.~ágina130 :~~ .SeptiemDr~ 1~31

'~een prisióD ,en .JasCáreeles .de dicha 1AguiITe, 34, Tetuán de las yicto,rlas, ¡
:~udad y l'espt;mtler d~ ~05 .car.gos que . procesado por estafa, sumar~onU1~e- :
'le resulten.; bajo ;aper.c'ibIlllJ.enfodeser ro 283 de 1931, comparecera en ter· :
~clarado rebelde y pararleelperjui- mino de diez días ante el Juzgado de :
'cio a que liaya lugar. instucción del distrito de la Universi- :

10520 dad, de 'Madrid, 'Secretaría .del señor
González Berrnibé,·,a lin de llevar a '

:' 'efecto su prisión y·practicar las demás :
·1 diligencias :necesarias; 'bajoapercibi-

GARCIA.. HUEiEE. Vicente; hijo de 1 miento de que, si no lo verifica, será
'Pedro y de Salud, !Íestado~ol~er~, ¡ declarado rebelde y le parará el per
.de profesión .mecámco, de vemtlséls 1 juicio a que haya lugar.
años de edad, domiciliado última- ¡'

. •. mente en Puer.tollano, calle de Es- '1
":-::. l)íOnceda, '8, -hoy e!1 ignorado parad'e...
\~ro, p.rocesado por robo, en causa nú- 1
~1U~0 117 de :1931, comparecerá en
'término de .diez diasante el Juzgado '
.(fe instrucción ,del Norte, de Alicante, \
,~ constituirse en prisión y otras dili- I

fgencias; hajoapercibimientode ser
:dec1a,ado :rebelde, rogand-o a las Au
'!Oridades y Agentes .de la Policía ju
~icial procedan a su busca y captura.

10463
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1lHíl

ro .t37, de 1.9"31 som:e hurto; compare
~":'., ('n término: d'e' diez dias anté el
J~:: ojo de instr.llcción lÍel distrito de
la :\udiencia, de &rceioEa.. Secretaría
de D,- Luis de Mrgue~. para, responder
de los cargos que 1'8ullan f;ontra el
mismo; bajo aper-cif~i!llientode s'Cr de·
c1ar:lfl0 i'e'belde.

t.5:U·

RODRIGUEZ VAZQ"LEZ, F,:mci!'co
José Ramón: de 've1-nte años ele edad,
hijo de Francisco y de G~nerosa, de
estndo soltero; iornaltit"o" nataral de
Pino y \'ecbo d~ Pino, término de
Corpeito, en el par.ti.d~ de. Yillal
bao cuyo actual' ps{!a'derO' se Ignora;
comparecerá ante e!: J•.xzga-do de Villal
ha dentro erel términQ' de diez. día.s,
ccn el fin de ser c:anstinrido en pri
sión" a disposición de Ih .'bldiencia
l}rovincial de Lugo; 'ea' la' C:ínel dE di.
cho partido, a r.e:s:poo'de:r. de los cargos
que le resu1t:m ~n:: sumttrio' contra' el
mismo, instruido c:{m, el número 5 de
Hl30 por el delito de' fe...ianes; aperci
bi¿'lldole que, de no verificarlo, será
declaradD rebelde y ie par-a,á. el per
JUIcio :1 que l1l!bi~re·lu~:t,.

de edad, hijo de Pedro y de .\niceta,
.ecino de Barcelona :r d'OmieiIiado úl
timamente en Vaiencia; pro-:::esado en
causa número 28í de 1929 s::IDre aten
tado', seguida en el Juzgo:do de ins
trucción' del distrito de Ser:"ar:os, d.e
ValC'l1:cia, como comprendid'() ene! nu·
meI':, primero del articulo 835 de la
ley de EnjuiciamilOnto criminal; com
parecer-á en término de diez- ciias ante
dicho Juzgado, p;:¡ra consti711irse en
prisión en !as Cá:rceles de dicha ciu·
dad y responder d'e los cargos que le
resultel1,; boJo aperc¡him~cn~o d.c. s~r
decl;:¡raQo re:Jcld-e y par:,,';e d pijmclO
a qu haya lngar'.

10519
G,5tS

CD,\ETA C\RDEX.....S. Fcrcaudo; de
unos yeintisbis ajos, cnyas ct~mas cir
cUJ1s{ancia.s se igno-r::m. do:nicili-:J.do
últimamente en Barcelona: ~jrc'ces::Hi1)
'en: c~sa número 557 d'¿'Ü31 sobre
hurto; cornparccer:.í. en !t:rmi::o de diez
dias ante e1 J uzgatlo de instr'.¡:::ciún del
distrito de la. Audi.enó:l. de Earce1ona,
Secretaría de D. Luís de l\1i:!Ucl, D:lr3
rp.sp.on der de los eargos que rcsültan
contra ci mismo; b~j¡)- ap~r{'ibim!ento

de S,-T d:et-lnI""lHl0 rcbcid"{,.

r
mero del articulo 835 de la ley de E~
juiciamíe::lto crirrrinai; romparecert
en: término de diez días ~~e- e:l e.4.¡.r~
sado Juzgaao, par-a Co.nstitillrse en Pi,
sión en las- Cárceles, de dicCa ciud-g~

JO' respoader de .lOs <:argos q-<le le r6
suUen; bajo a¡>ercihimiento de ser d2.
clarado rebelde y ~ararle el perjukio
a que ha::¡-a lugar.

10521

BALLESTER HERRERO. Ju:m Ba(l-o
tista: naÍ".1!"al de Burriana; de e"ta ,to
soltero, de profesión, chófer, de vein.
ticinco años d.e e1.a'j., domiciliado "Úl
timamente en Burrhna, calle de San
Vicente, número 7, primero, p,OCeYio)
do en causa número 43:> de 19'36, pút
el delito de estafa, seguida en el Juz.
gado de in::;-h·...l.cción del distrito del
)lercado, de Y,alencia, como. C!)mpl'e-I1
dido en el número- primero del :lr_'
tículo 83·5dC' la ley de Enjui-cia.miento·
crimir..al, COInlJarece-rá en térmi:lO de
diez dias ante el exr>rcsado Juzgado
para i::onstituij:se en prisión eH bs
Cárceles de dich¡a ciudad y respc:lder
de los cargos que le resulten; n¡¡jo
ape,cibimiento de ser deciarado reb1'l
de Y' pararle el p-erjuicio a que haya.
lugar.

6.554

&.553'

BE:\'GOECHEA LAPEIR:\, L¡:;ei>¡f}lI
de veinticuatro años, hijo de Euse;Jio'
:Y de Josefa. de estado soltero, nllb,:oaf
de Erandio (Bilbao), pr-ovincia de \'i:z:
C3ya, de oficio carpintero. com pa:'c
cerá en término de diez dÍ::J.<> en el: Jrrz
gado de Instrucción del distrito del
Centro de Bilbao, con el fin de se;- r<:
d1.'ldd<> a prisión. se~im lo ncord:lt..'G
por proveido de este día. dictado (,n
causa número 147 de 1931, por ~i de
lito de ro-bo; apercibi¿ndcle q"J.e. de
no compa,ecer, seri dec1u,'ado rcbd:~

)' le parará el perjuicio a que haf
luga!". -

1ü~dS

BER.."\HART· DESTRE, Agustin: t
cuarerrta :r cuatI""o años de cd:.id. n3~u:.
ral de La Bresse (Alsncis!, soH~r~
amolador y fotógrafo ambulan!e. ilij()
de Agustin y de ~faria, dom~ci]iado ül~
timamente en Te>lóx, calle del .Bal:1ea
rio, procesado por el delito de hL:itO.
y como comprendido en el -c.úm.cro 2.
de! articulQ 835 de la ley de Enjuicia
miento crIminal, para que dentro del
término de diez df.as.comparezca ante
el Juzgado de Ajora para constitu~rs8

en prisión, por causa númeT'() S5 dtt
1~3O:; a~rc:i:bih:dole que.. de no yen..
.15"",.-_1_ ..1_'-"-...- ~_ ~ .....' .;.~; ~.h 1..
U~al..1.V U~x:r"'.I"" UU ~Z"...o."V "'';,., , ..-.. _

~ecrarar' rebelde.

6.551

\'AZQl"EZ s..-i..~HEZ~ Ludinna; na
tura'! de Santiago d.e Compústela, de
estado soltera, profesión su sexo, de
treinta :,- cinco añoS", hija de Antonio
y de l'-bnuela; es (fe estatura más bien
alta, color moren!), oj.os castaños y na.
riz regula.r, do.-nlciliada. úrHmamente
en Lérez (Poutevedra), SOcorro, nÚ.
mero 5; procesuda por hurto en 'Su
mario núrnero 231 de 19M";. compa!'e.
cerá en té-¡-mino de diez días :mte el
Juzgado de instrucción de Orens;e;
ape,cibiéndola que, de no veriflcarlo,
se la dec.1arará rebelde y la parará. el
dem<lS p<::rjuicio a que hubiere lugar.

10511

6.550

YILLA.R (sin segundo). Claudina;
natural de La Coruña, de estado solte
ra, pro:fesión su sexo, de treinta y siete
años, hija de J'OSefa; es morena. de es
tatura más bien ar~ ojos casfalios, na.
r.iz pequeña! y, como seña partícular,
tIene un q~.llste en el ojo derecho do~
miciliada últimamente en Lérez cJ?on
teve dra), cane del Socorro, número 5;
procesada por hurto en sumario nú
m~ro·231 de 1930; comparecerá ~n tér
!niuo de..diez días. ante el luzgado de
mSU-UCClOll de Orense; apercibiendola
qu~ de no "Verific~nlo, Se la. ileclarará
~~d~~~p~r~~cl~m~p2~ui~
a que hUllIerc Jugar.

10510

6.547

SIRYE:\"T GROS, R,)mún: natural de
,,"illanueva del Grao. de estado s'Oltero,
de profesión aHn~ñil~. de CL:a,enta y
siete añ,)<; de edad, hi¡o de Manuel y
de Dolol"·~. domiciliado últimamente
en- Va!encÜl, calle· de: M'ai'chaloncs, nú
mero 9, prü:)ero,; procesado-en causa
númem 353 de- 1'9-29 sobre rob'Os, se
guIda en el Juzgado de instrucción
~l dIstrito de serranos, de Valen
cii:l, como eompr.endiú'o· en el nú
Ul:";l'O pl~¡Uicl'O fl:cr tJ.¡tLieüló- 8S5 ~e la
ley de Enjuiciamiel1to criminal; com
parecera dentro del término de diez
dias ante 'el expresado Juzgado, 'p.a
ra coastiñürse en J)l"isión en l"as Cár
celes de dicha ciudad y llespOnder de
lo~ eargos que- le re:rulten'; bajo aper
cibimiento de 're\" declaI"2.do rehelde y
paraL~le ,J. prrJüiciü & 4"ü-c haya li.:p:ar'.

10522

S.-\.SA:rER AMo.ROS, Ramón; d·e cin
cuen!a ~¡;íos de ed~~,c:asadl:r,i'orn~lero,

hijo d~ Antonio y: (fu- .'fo'sefa, natural
y Yecino de Noveltl'&.. d(¡jmiciliadb úl
timamente en la: cutre: ~ Santa Tere
sa, número· t3", CUYO' ac:tnal paradero se
ignora, si bien se supone se encuen
tra en Francia; comparec.erá en tér
mino rl2 diez días an.te el Juz¡¡;ado de
instil1('ción de ~(,velda. con ci fin de
con"tituirse en prisi~n,:r para ser e111
plazado en el suma-rio que contra él se
si~uc bajo el número 2:t de 1930 s'Obre
usu;,pación y desobedienc:ia;bajo aper.
cibimiento CIue, de no comparecer, se
rá decl~rado rebeld·e J' l~ parará el
perJuicio a que hay~ r:;g;.I~· "cm derecho.

10509

VICIEDO PEREZ. José; natural de BER.~HART DESlRE. Agils!:ia; de
Yalencia, de estado soltero, sin proteo cuarenta y cuatro ROS de edad, natu~

r

· ~l;~n~~c:e~~~iedj~a~~i:ta~ed~~~;ili;~~ 11 ~Ol;~O~~Y ~~fó~ai;l:~~~l~ni~t~~
úHimamentc en 'Valencia, plaza de Vi~ de Agustin y de Maria, domiciliado úi.

-- rente Peris, núm. 1. 3.°; procesado -en t timamente en Tolóx, calle del Balnca
_ causa núm. 353 de 1929 sobre robos, rio. procesado por el delito de iU<:cn-

TtJDELA DO~H~GLJEZ. T<:odo.,·o; : seguida en el Juzgado de instrucctón dio. comprendido en el número 2..' del
natural de Fucntcccn, ",'iudo, dc pro-- ud di:.i'r'it:.1 de Sprr:n::os, de Valencia, . articulo S35 de la. lev de Enjuiciamien
fesi')n alhañi1. oe treinta' y tr-cs ai:os·c como comprendido en el nfunero pri- lo crimillal~ para r;iue dent.ro dd kr-
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6.S(L

6.5G8

diez días comparezca ante el Juzg:;d()
de instrucción del distrito de la Bar-o
celoneta, de Bsrcci..ona, :para extinguir
la pena de cuarenta y cuatro dias de
prisión que le ha sido impuesta por
la Juna administrativa de Contraban
do y Defraudación de dicha proYincia
en el expedimte número 119 dc 1931
por eontrHbr.ndo de enccndedores: ba.
jo apercibimiento, si no lo YtriiL::.i, de
para.rle el perjuicio c'OnsigLlientc.

10144

PEREZ HEHNA~DEZ, Ge..";wuo; del
que no constan más clrcunst:mcias;
procesado por sustracción en ~uma,..iq'
número 34 de 1931; comp:irecera 'en
término de cinco dias an ~~ el Juzgadó:
instructor de Getafe, :para ser redlld:'
do a prisión; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y parar.-leel per';
juicio a que hubiere lugar.

6.;)66

PADILL.-\ CONTRERAS, Francisco;
hijo de Antonio y-de RafaeJa, nátural
de Sevilla, de estado soltero, profesión
barbero, de ycintinue\"e años, dornici·
liado últimamente en Barcelona, .Mi.
láns del Bosch, numero 51, tercer<>, iz
quierda; procesado por hurto en cau
sa número 2GO de 1931; ~ompar~cerá
en término de diez días aille el Juzga
do de instrucción del distrito de la:
Universidad, de Barcelona, Secretaria:
de D. Antonio Cod'Orniú, iJiJl" tener de
cretada su prisión.

PDJOL, José Maria; domit:il::::dl) úl
timamente en Barcelona; proct.'sado
por estafa en sumario númuo 226 de
1931; ,comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de ínstt'Ucciún de)
distrito del Norte, de Barcelona para
reducirle a prisión y re5ponder de lo!
cargos que le resulten; bajo apercibi...
miento de ser declarado rebelde.

105-10

1G558

f0587

6.501

6.562

6.564:

6.563

LOPEZ PAIS, Luis; natur¡3.1 de Be
lanzos, de estado casado, profesión co
mercio, de cincuenta y siete años de
edad, hijo de Luis y de Dolores; do
miciliado últimamente ·en Vigo, y pro
ces¡ado por esb,f,l; comparecerá en
término de ,diez ·días ante el Juzgado
de instrucción de Vigo.

JI.\IE~'"EZ URRUTIA, Fernando; na
turalde Córdoba, -hijo de Luis y de
:\lercedes, de estado soltero, profesión
jornalero, de diecinueve años de edad;
sin domicilio y proceStado por hurto;
comparecei:'á en té~mino d~. diez d,í.as
ante el Juzgado ·de lfislruCClOn del CllS
trito del Congreso, de }ladrid, Secre
taria del Sr. Molincr, con o,bjeto de no
tificarle el auto de -prisión; bajo aper
cibimiento ,de ser declarado rebelde. °

10563

6.563

LLEOXART 'RODRIGO, Roque; na
tural de Valencia. de estado soltero,
de profesión zapatero, de treinta y
seis años de ~dad, do!!!iciliado última
mente en Banicalap, calle de la Ace
quia número 4, bajo; procesado en
cau~~ número 491 de 1928 ;Púr el deli
to de robo, seguida en el Juzgado de
instrucción del distrito del Mercado,
de Valencia, como comprendido en el
número primei'O del artículo 835 de
la ley :dé Enjuiciamiento criminal;
comparecerá en término de di¡;z días
ante el expresado Juzgado, para cons~

tituirse en prisión ~n las Cárceles (fe

dicha ciudad y responder de los car
gos que le resulten; bajo apercibimien
to de ser declarado' rebelde y pararle
el perjuicio a que haya lugar.

10.'583

b.569

SANCHEZ ~IATEU, José ~: Francis...
Ca; naturales de Dos-Aguas, solteros

°1 jor.naler~ y electricista, de Y~intidós '~
vemte anos de edad, resp·echyamente,
dO:l.1iciliados últimamente en Valencia,

l\1A~~A'VER C.\i"\O, Gregorio; hijo de Icalle Barcelonina, numero 17, tercero;
Juan y de Manuela, natural de Almon~ pr-ocesados por daños en sumario TiJf..
te, profesión del campo. de estado sol- 'mero 33 de 1931 del Juzgado de in~
tero, di setenta y un años de edad, trucciún de Chiva; quienes tienen
G.:-;:r.iC14lo.dc 1i!timamente en SeYilla: I pre.o¡¡tl1.da obligación apud acia .de com';'
procesado en c;;tusa por lesi'Ones, nú~ I parecer los días 1 y 15 de cada mes
mero ISa de 1931; comparecerá ep y siempre que fueren llamados, y al
término de diez dü:s ante el Jilzgado 1 ir a notificarles el auto de terminación
de instrucción del distrito del Salva- I del sumario y emplazarle!;. no fueron
del', de Se"illa, Seci"daria del seiíor I hallados 'en su domicilio; los que, se
GanzinoHo, culle AIIllir~mte Apodaca, gün referencias, el José presta sus sl.~r
n.l!mero 4, p<'1'3 ser C'Onsrituído en pri- I vici'Os de jornalero en un barco mcr-
SlOTI. cante ',' el Francisco en los tl'aiJ::.oo¡ÚS

105i6 de la Hidroeléctrica, cerca ue Sagun-
to; ambos compurecerán en el termino
de quince dio.s ante el Jm:gudo de Chi
'V2, c0!1t2dos desde el si~u¡::¡ite <ll en
q:.¡C aparezca publicada Úi. presente en
la G.'.c:::·:'.\ DE :\V,rmm y en el Holeiin
Ojicial ele la prrm:ncia de Valencia,
con el fin de hacerles la l:xuresu6 u:u-

}IOLERO CORROS, .idiún; natural
de Yalencia, domici1i:.:.do últim::¡mente
En Barceloila, caEe Cadena, r.Ú¡;:c
ro 42, tercero, segulido; se:' le cita y
lbroa para que clcnt!'O ud té~'lllino de

,do, por cl delit(} de estuf¡u, en cansa
número 94 de 1930;' comparecerá en
el t.érmino de diez dias ante el Juz
gado de instrucción de Jerez de los
Cabulleros, con objeto .de ser reduci
do a prisión, acordada por la Audicn-

- ciade Ead,ajoz en dicho sumario; con
¡ apercibimiento CIue, de no Ycriflcar~o,
¡ será declarado rebelde.

I
I
I

10571

10537

1056-!

10536

6.500

mino de diez dias comparezca ante
t:ste Juzgado, para constituirse en pri
sión por la causa número 83 de 1930;
o:perciLiéndole que, de no ver¡fi~arlo

dci:-tro dc dicho término, se le dcci,ara
si 'i:belde.

GARCIA PE5:'A, Josi:; de cstado sol·
1c¡"o, profesión C¡)l'lliccro, de vcinte
años de edad; domiciliado últimamen
te cn Se\·!lJ.~ yproccsado por hurto;
comparecerá en término de diez dias
ante est~ Juzgado de instrucción del
distL"ito de S::.n Yiccnte, de Scyilla.

10577

CULTO .o\.LY:\REZ, )!anuel; n"turul
QC Barco de Y~lucorilis (Orense) , de es

,t;:!lo soltero, profesión empIcado, de
ycinticinco ~i1os, dc estatura mediana,
pelo casiuiío, afeitado, usa lentcs, vis
'~ traje :<zul r-nyado y zapatos nHuTón,
.T:) f:.iltun dos dientes, domiciliado úl~

'tim:¡mente ea Orease, calle de la Glo
ria, posada "La Ideal", procesado por
(~st¿¡fa en smn:¡rio número 261 de 1931,
(;omparecerá en tér'llino de diez dias
~mte el .h:zgado de instrucción de
Úrensc; f.j)ercibiéndole que, de no ve
,riñcarla, Se le declarará rebeld.e y pa
r,lrá cl demás perjuicio a que hubiere
11.:gar"

6.558

G O:\I E Z GUTIERREZ, José; de
hoeinla y siete años -de zdad, natural

,: de Faraj:in, soltero, maesiro rur,al par
ticular, hijo de Feliciano y de Maria;
domiciliado últimamenle en .Málaga,
calle :\oioEna Lario, número 9, ].)¡ajo;,
como comprendido en el número se
gun do del articulo 835, de la ley de
Enjuiciamiento criminal, se le cita
para que dentro del término de diez
dias comparezca ante el Juzgado de
Alora para constituirse en prisión por
;lfl causa núm. 89 de 1929, sobre ten~

tativa de asesinato con él mismo;
apercibiéndole que, de no verilic,arlo
.dentro de·dicho término, se le decla
·rará rebelde.

6.559

.6EREDE;RO P;ERE~, S.~pastián; na~
tuiál -de .villarrób~aó~-(hJbiCe.fe); hijo
de Juan y .de' GQíiS1ié;ló~ 'aeésHido sol
,tero, profesión jOiiñáletó,~dé d-i:e¿isie
te años :dé -, eOdad¡"domiCi-liQ'do ' 4ítiiñ@.
merite' en el Reforroator.lo dél P'Fínci
'!f~ qe AstUrias, dei·que ·se

o
.f~~, ~~ h~o- I

cesado, ,por hurto, en sumarlO nume
;1'0 634 ,de 1930; comparecél:á en fé,r
:rnino de diez dias ante el Juzgado de
.iñstruccióndel distrito -del Congreso,
;de.:Mad.rid, Secretarí.a del Sr. Moliner,
con objeto ,de notificarle el auto de
i:irisión dic.t~do p.or la Superioridad;
bªi9 apercibimiento de ser· deClarado

• rerhélde.

JThIR.'\EZ LOPEZ, Antonio; tle cua
renta y nucye años de e-d¡ad, hijo ,de
Cristóbal' yde Maria, de estado so1tc

. m, natural de Antequera, \"ecino de la
m~~, # úJtcio timado.., y procesa-
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tificación y emplazamiento; bajo ap~r
cibimiento de que, en otro caso, seran
declarados rebeldes y lcs para~a el per~
juicio a que hubiere lugar con arreglo
ala le)'. lÚ-- f

"0'*

6.570

SILVA PAL:\IA, José; de unos vein
ticinco añ'Os de edad, natural de Por
tugal, sin vecind:::.!i conocida, de pro
fesión del campo, de estado soltero,
CU~"O actual paradero se ignora; pro-

. cesado por el delito de hurto en snma
rio que se signe 'con el núreero 75 de
1931, como comprendido en el núme
ro primera del arto 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece
ráen el terminQ de diez dias ante el
Juzgado de instrucción de Ayarnvnte,
a fin de notificarle el auto de procesa·
miento, recibirle declaraciim indaga·
toria y otros extremos; bajo ape.cibi·
miento que, de no ~erificarlo,será de·
clarado en rebeldía y de pararle los
~erjuicios a que hubiere lugar en de
recho.

10540
6.5i1

TRE~AS, Rafael; de treinta a trein
ta y cinco años de edad, domiciliado
últimamente en Sevil!a; procesado por
estafa; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la ~Iagdalena, de
dicha capital.

10578
6.572

YALlEXTE YILL.:\...~UEVA, ~íanuel;
~ccino de Valencia, UQm1ciiiado últi
mamcnte en dicha ciudad~ calle Cuar.
ta, nümero 33, naturai de Yalencia, hi
io de :Manuel y de Katividad, de trein
ta y nueve años, del com·ercio; proce
sado·en causa número 76 de 1930 por
el delito <le estafa; comparecerá ante
el Juzgado de instrucCión del distrito
del Campill'O, de Granada, plaza Nue
\'"a, número 20, en el término de diez
días, a responder- de los cargos que le
r~su~tan en dicha causa; bajo aperci
bImIento de ser declarado rebelde si
no lo veri.fica~

10:¡56
6.5j3

YA~EZ FERN.-\';'"\l)EZ, David; de
UllOS veinticuatro años de edad, bas
t~nte alto, más bien delgad1), moreno,
VIste chaqueta negra, pantalórl negro
II raras, usa boina, gasta al cuello un
~añuelo de seda color rosa domici
lIado últimamente en el pueblo de Ja
res, :Municipio de La Ve"-a del Bollo
;n el parUa'O del Barco d~ Valdeorras:
¡¡oy ausente en ignorado paradero,
aun(tl;le se supone esté en la provinda
de \·Izcaya; comparecerá, cerno .pro
l't~aclo en la causa númem 73 del co
rnent~ año sobre hurto, ~' como com
prend1do en el arUculo S35 de la ley
de, Enjuicül.ll1iento criminal, párrafo
¡;J'l;IH.·ro, en e! término de diez días
nI,; d Juzgado del Barco de Valtl.:=~
¡-:a~, y,ara COllslltuirse en prisiSn y
:eClhlr!~" dec~:1raCi¿'n indagatoria; ba':'
JO :lpe!'cIblnHento de qne, sí no coni
P5r~ce, será declarado rebelde y J~ va.
r"u'a el perjuicio a que ha)"a lugar en
("i~rt..'-.Cho.

10547

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALCALA DE HENARES

Don Antonio Camoyán Pascual,
Juez de instrucción de Alcalá de He
nares y su partido.

Por el presente, se cita y llama a
los parientes más próximos de un
hombre que fué h,allado cadaver, el
12 de Enero último, en la a.enida de
la Reina Victoria, frente al solar, nú
mero 18, en el Puente de Vallecas, de
unos sesenta años de edad, vestido de
harapos, para que en el término de
diez días ·comp~rezcan ante este Juz.
gado, a fin ,de prestar declaración en
el sumario que con tal motivo se ins
truye, númerO 16 de 1931, a quienes,
¡3. la vez, se instruye del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Alcalá de Henares a 22 de
Agosto de 1931.-EI Secretado, Hila
rio Dago...-El Juez, Antonio Camoyán
Pascual.

JO-10532

Don Antonio Call1oyán Pascnal, Juez
de instrucción de Alc,alá de Henares
y sn parti·do.

Por el presente, se cita y llama a
. Gumersindo :Méndez Expósito, de se·
senta y dos años de edad, viudo, natu·
1'al y vecino de :\Iadrid, que dijo tenerI.su domicilio en la «allede Embajado-
res, número 37, patio, y cuyo actual

Idomicilio y para·dero se ignoran, a fin
de que comparezca ante este Juzgado,

I ·en término ,de ocho días, a prestar de
I daración en sumario que se instruye
1 bajo el número 238 de 1931, por hur-

ío de meiálico si mismo, en esta clü
dad, -contra Antonio García GarcÍ¡a,
instruyéndole a la vez ilel artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento ~riminal.

Dado en Alcalá de Hen¡ares a 21 de
Agosto de 1931.-El Secretario, Hilario
Dago. - El Juez, Antonio Cumoj--án
Pascual.

JO-10533
.-\..L~IA.DE~

Don Juan Antonio Cabezas Ik,mero,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, se ruega a tO,):-"$ },as
Autoridades y Agentes de la Púlicía
judicial, procedan a la busC":). y resca
te de un mulo c~pón, de lto'! .años, de
1,32 metros de alzada, castaño. :raza es
pañola, hierro <le la Unión GanaderA
en la nalga derecha., raya negra en la
cruz y exiremi·d,:ldes negras, dcsapa
recillo a Pedro Parralejo Fuentes, de
la Cañada de Valdemanco, en la =lOcbe
del 20 al 21 de los corriente.

y caso dc ser habIdo, :,;~ !Ji.lIhll'á ;.¡.
disposición de este J"uzbudo, con sus
ilegitimos poseedores, en el "ll!12:wio
número 168 de 1931-

Dado en Almadén. a 23 de Agosto de
1931. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Juan Cabezas.

JO-10535

A..~TEQLER.A

DU~l Antonio Garcia T~ll::lY;,-r<t, acci
dental Juez de primera instancia de
esta ciudad y su DaI;"tido, por usar de
licencia el propietario.

Por vir:lud del pr~sente edicto. ane

se insertara en la GACETA DE ~,r.\l)RID

y Bolelin Oficial de la provincia, S6
llama a la persona o personas que se
crean dueñas de una Yea"Ua negra, ca~

reta, de 1,02 metros de alZ¡ada, de ocho
años, calzada del pie izquierdo y mano
-derecha, rabicana, orejas rajadas por
la punta, hierro en la nalga der echa,
A. B., hierro de la Compañía El Fénix
en la espaldilla derecha y con hierro
de la Agrícola Española en la espal~

dilla izquierda; y una muJ;a casiaña,
de 1,36 metros de alzl1!da de diez a oaci
años y con hieHo, borroso, en la nal
ga izquicrda, que sc encuentran d~PÜ'

sitados en poder de Facundo Cu:)tella.
no ?Ioreno y José Cúrdoba Ancir:J.d~
respectivamente, las cuales fueron in!
tervenidas a unos gitanos, el 2 de J11'
nio último, en unión de otras subs
traídas el dia ¡:lnterio? en el Cornjl!
"Las ~!onjas", de este térmi!1o, psra
que, dentro del término de cinco días.
comparezcan ante este Juzgado para
prestar declaración en cl sum:¡rio que
instruyo, con el número 78 de este
años, por robo.

Dado en Antequera a 24 de Agosto
de 1931.-El Juez, Antonio Garcia.-FJ
Secretario, P. H., J. Alonso García.

JO-10539

AY.HIOXTE

Don Cipdano Carrasco Saenz. acd,
denWmente Juez dc instrucción dl!
esta dudad y su partido.

Por el presente edicto, se ~xcita e}
celo <le todas las .~utoridades e indi:
viduos -de la Policía judicial, para lQ
averigupción de quién o" quiénes sea¡(
los autores de la sus:'i":1cción de u~~

cartera -con 875 pesetas en bille~es d(
Banco -de Esnaña. en la sÍ!miente fet
roa: siete hIIletes de :1 foo pe;;et.a~
dos de a 50 y tres de 25, que fué subs ;
traida al .ecino de esta ciudad 11iguel
Garcia :Macarro. el 23 de ~iano d€
1930, a bordo del Y,apo¡- de pesca ~Jua·
nito", ponié:J.dolos con dicho metáli
co )' efecto, si fueren habidos, a dis
posición de este Juzgado, así CDfllO sus,
poseedores si no acreditan su k4ítim:t
adqubición; ;; ,leS así lo he ,l;;o¡'dado.
en sumario líue insln;vo. con el nú
de 1931.-El·Secreta~·io (il~~!bld"

D;ado en .-\yamonle ~ 23 de .\gosto
de 1931.-El Secretario, Licei':ci~ldo

.Cayo Puga y Andrés.- El Juez, Cipria":
no Carrnsco,

JO-l05!1

B:\.DAJOZ

Don l\;j)lo ?liurga Castro, .1UéZ dé!
instrucción de este partido. .

PUl' el presente edicto, m::mdJ.·]o Ji';.
brar en el sUlll;arin número 232 de
1931, por robo, rue~o y encar6"0 a to-.
uas l:is Aully¡'idadc:,; y Agentt's de la:·
Policia judicial, llr;~Lt¡qul'n ,""estiones
p<1ri.~ h b:.JSC3 y r":~'-;itc de Ul¡:l car~e

1'3 QllC llevaha en d holsil!o intl:dor
del chaleco, que le rué cort:<do. y que
tenia yarios dOr'u:¡;,'ntos y .además
siete pcset:!s en u;~:;¡ mf}ncd~ rte cinco
y dos de una, 5un,t¡":liua ('" la ¡:l:tdi'u
gnua de hoy t'l J.:;<. Pi~,ez Orfiz. que
se eTIf""¡Ür~l:':l :¡<':"\~;ldo al lac:v dr:; un
curro en u:;a c:m¡i:1;=1 del Cuart::l :\Ie·
n:.1cho, y c:;"o de "cr ·h~bi ..t"":. "C"a pues·
f¡~ a dispo~iciún ,1<:' (-,:t(' Jm:g"ilo, en
unión de J;\s pc"r"u~,:.' en ('"U~·O ü lU1 er
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Bur'::l de siete años. pelo rucio os
curo, con m~trn de mulo de tres me~

ses, ásegu,ra,d~ en "C n Ión G:lnadcra".
O~,';11,UlT~1 ~l? pc-lo ¡"1.IcIo, cinco años,

próxi;;¡a :l J.l'~r.l'; ~mh~'s ("0,;' el hien'o
A. G. tnbJ;:! dCi'cc::r:¡ cid ct!eHo~

i D:H1o en C:,mrpilíos a: 24' de' A"g:osto
:- M: 11)'31.~EI J'ün, Jnsé Haria Hino-

JO-10543

JO-1Ü552.

:.; :,~~,) ~'~:~;ú~ ;·r:D~l:.no, de t~;,.~s ~~;~'J.~ ~ie

e'dad, royao, ~ ,;,0 mct~'(}s., negro, :l:E·
rro' ><'Ü¡li¿.n _ l'¡::~,\dcror. r,::-,l.;.J. ¡z·
(mierda.
- Dedo: en C:\;¡~¡;;JloS' a 24 de Ag¡)"1()
de 1931.-El J.uc.: , José. Jia::,'ia Hin~

j0sa.--·Ei S::'G('\~r~o }udicüü, AnlO;¡)(}
CilbrCl":L

Den José ::Jarla Hinojosa Lasf1:':e,
interino Juez;· d.e: instr.ucci6n elc c'ta I
villa· y su partido.

Por virtud de la: presente, ruego y
enca:rgo a todas las Autoridades Jsí
civiles como IUilit~'i'cs yo ordeno ato·
dos los funcionarios de la Policía ju
dicial. proce'dan a' la, busca' y rescate
de 10 sustraído que se dír'á, al vccino
de Ardales. D. Antonio Duarte Berbcrn.
na, el. día 16 del actual, del sitio Puer:
to'de las Palmas. de dicho término, aSl
corno 2 la deten'ción de la perscnr. r!1
CU)'O pode;- s:.:: ('::1cuentr.J, si no uC';"cnj·
ta su lcg¡t~m:J. auc;,uisici6n, poni¿'¡ié;o
unos :r otros a. mi disposjció;~ ,'~:';O

dr ser haDi 105, pues así lo t('i~go ~~, (,~.

d:,tlo en el snr-1:J.rio a{,!:'<':: ~ ~ 'ie
e~~c r~:ñ'..) ..

josa.-El Se'Cretario. jucUcial, Antonio
CalY!'eL"":_

CAXJAYAR

Súi.as.

SeJics .

JO-1.o;:¡;:¡O

Burra de sidc años, alien de por
"Labradora", 1,40 mdros de alzada,
C,(st[,ña oscura. bragada.

Otr5. burra, de cinco 3ños, :lli;,:¡l(!e
por "Cot"cita", alzada 1,4-0 metros, 1':l'

eia, n¡alga, izqujerda.
Dado en Campillos a U de Agosb

de 1931.-El Juez, José María, llina,
jo~a.-El S~cretatlo judicial,. Antonio
Gabrera,

Doa José :\Iaría Hinojosa Lasarte
interino Juez de instrucción d<: es!~
YlIla y su partido.

Por virtu.d: d~ ia pr:.'selltc" ruego y
ene.'argo a. todas las .4.'utoTidades asi
ch-iles como milit:rres )~ ordeno a to
dos los f:.mcío;W,rios de la Policí:l ¡u
dicial. pro'e.edan a la busca y rescilte
do lo sustr:lido que- se dir:!., al Yc~¡no

de Arcialcs; Pedro Romero Rosad·.), la
noche del 15 al 16 del actna!, del sitio
L:lciane;;, de dich:> término, así como
a la deÍ2nción de la' persona cn CUYO

poder se encuentre, si no acredita
su legitima; adquisición, pouie:ido
unos y otro;; a mi dis'Posición -caso
de' ser' habidos, pues asi lo tengo acor
dado en el sumal:lo nüonero 116 de
este nib.

¡- Don Jos& ::'.'rantl~'l F~¡-mi!idel ¡j,,; "si
l derr::tma, Ji:;é:Z <le insl!'ucci,,)n !lo.: ("~on'l i:íynr y ;m p"rlido.
I Por' el' !'}r~::;e¡1te, ~e cita il: C!'¡~¡<I_~:U
< Portillo, de ofl~¡o u:'1.rbuo. dom¡~'¡Jla'

1 di) últimamente (-n Alhnma uc Al:ne·
I ri¡¡, Cl1::,:J$ tkm:,s cirCUilst::J.ncias Y 1l~e1'
! l"'ddcl"o se descc;:loccn, para g,uc ca

CA~IPILLOS

Sér1us;

Don José :'Jaria Hincjosa Lasarte,
interio Juez d~ instrucción de esta vi
lla :Y su partido.

Por yil'tud rl~ la presento?, ruego y
cneargo a tO";:13 ¡as A.utürid~1des asi
ch-iles como miii;:m"es y onl:,:"v ato·
dos los funciojv,ri0S lie ]a Policia ju
dici2,L, prGcctl~,n a la h~!s("a y resC:.l.te
de 10 sustrai(!o C!ue se' d;rú, 31 'vac-1no
de Ard~les, AI¡i')r'io GCllzáJez, el día
15 ni 15 del 3ctual. del sitio Los Lu
clanes, de di;::llo término, asi como
a la detcndón de la 1l.'Cisona en cayo
poucr se encuentre, si no acredita
su legitima" adCiuis~cjÓTI, ~~l)I!ié~do

unos :r otros a mi disposlc;{m c:<so
d~ ser h~b¡rlos, ¡mes así lo tengo acor
dn do en el sumario núme:'{i 1.15 de
este año.

CALLOS.-\: DE EKSARRIA

Don Jonquin Ronda Grau, Juez mu
nicipal d~ esta villa, en funciones del
de insirü.cci6n de este partido.

Por el presente, se cita a los parien
tes más próximos del interfecto, José
Moreno Fernández. de dncuenta y
ocho años de edad, gitano. natural de
Huercas, prov-incia' de' Granada, que
iba en' compafria de una tal Ana, Mu~
ñO'z Cortés, para que dentro del tér
mino de. diez días; contados, desde la
publicadón de- este edicto e:a; la' GA'CE
ToA De l\1ADP..ID y' Boletín Oficial de la
provincitt de- Alicante-, compaTezca."l
.an'te este Juzgado pan: recibirles de
claraCÍón y ofrecerles el pl'oce-limien
to con arreglo a' la ley, en: el sumario
que se sigue en' este Juzgado, eou el
número 38 de este año, por muerte de
dicho .Tosé Mo l'ano, Fernánde:t.

Dado' en Callosa de EnsaITiá a 14
de Agosto de 193'1.-El Juez, Joaquín
Ronda_--El Secretario judic'ial, :Rica['~
de¡ Orti

prese'l1"te' e'dicto. por el que se llama
pOI' ~.eóuI1da vez: y. térmjno de dos me
ses ~l nombrado auseni.~. D. José JIa
ria Celmilis Carrera~ ~usente de esta
capital, de doade era vecino, desde
1921, y a les que se crean con derecho
a; la administración {le sus bienes, si
aquél no se presentase; siendo de ud
ve'!"tir que hasili' ail()ra únicamente. ha
solicitado la administración de tales
bienes, S!.l espesa D.n Elena Ferrer Pc~

rejoá-n., instante del e1w-pediente. POi lo
que se p.eYicne a los que se crean con
mejor der-echo deberán justificarlo al
co¡'~parecerén 1:1 JuzgaGO con los co
r.rcs;p.ondjentes documentos; baje :1per
cihimiento, en otr<T C.1S0, de P:', :'arles
el perjuicio a c¡ue hubiere li~g3r en
derecho. .

B.al'celon..a, 10 de Agosto de lfJ31.
El Secretario ~:rdicinl. por D. :,mguel
Serrano', Leon3rdo Ibanero.

JC-322 bis.

~e cncuan~~ :>.1 no acreditan su kgi· f
tima :.ld(fUlSlcwn. •

B~I<!ajoZ; 2(' ·de Agostc) de' 1931.--El.
Secretario. En.rique Ga:rcía de la Rosa.
El J :Jcz. ?;¡.blo. Murg.l Castro.

JO-10542

; El señor Juez de primera inS"l:i;:;ia
.4.el di?trito del Sur. de est::.eiul'1d, en
Hpecacnte sobre declaracJOn d.e ·au,
re1lcilt de D. José Maria CeI.lalios.. Ca
ttira. ha .dis.t!uesto la elmedició.11 del

BARCELONA--SUR

En virtud de lo dispuesto por el se
_flor Juez de instrucción del distrito de
la CO:ICepciÓD, de esta ciudad, 'en l:::s
;iíligc;l.cias de cum;:¡limienro de ejecu

: toria dimE:D.ante de la causa números
·440 Y 5.206 de 1929. sobre leslo!:ics,
: contra Angel Ortega Laporta, se dta
.y' 'llama al penado Angel Ortega La
,p'Q,rta. de ;reinti~uatro años de ed~d,
,uj!t_ural de esta ezndad. cuyo actual pa.
'ra~dero se ignora, al objeto de que com

,. p'¡rezca ante este Juzgado. o se cons~
~ en prisión para el cumpEmien
t9 d-e la pena que re faé imp'Uesta por
j~ Sección- segunda- de esta excelenti
~~a Audiencia provincial 'en meritos
5ie la caus~ antP.'riormente indicada.

Barce:lona. 24, de Agost<> de 1931.
BI S,~ttetnri~, José Daimau.

JO-1054-5

BARCELONA-AUDIENCIA

En virtu.d, de lo dispuesto por el se
:;or Juez de p-rimera instancia del dis

,t¡'ito de la Audie-ncia; en el incidente
de pobreza: que sigue, doña Vieenta Gi

; ner Calatayud para deducir ex:pedien.
; te de ausencia de su esposo, D. Pedro

Munué Bagués. por el presente se cita,
[llama y emplaza al. referido demanda
, do. D. Pedro Munné Bagués. para que

&l1tro del término improrrogable de
llueve días se perscme en autos yeon

"' tést~ la indicada demanda de pobreza;
;~Qn prevención .de (['.,le, si deía de ve
! riacarlo, seguíra el asunto su curso
i sin su intervención.
; t~_arcelona, 25 de Agosto de 1931.
,El S-eeretario judicial, José MoUna.

JG-323

BARCELONA-CONCEPCI0~

1
I

Dml P:.1blo Murga' Castro, Juez de 1

'jl1str:¡c,i;)n de este partido. i
r,;;, .::1 prEsente ~dict?, mandado li- ¡

'br:!;' en el suma1'lO numero 233 de I
:19~~ l por rCJ.l,;o, roego Y encr:rgo a to-. ¡
.d1\s las Atü()cidad"cs }: Agentes ?e, la :
PÓlici.ajudicíal practlqnen gestiones j
,i)Ur':¡. la husca y rescate de una cartera 1,~ue CUl,ücüia c9.torce pesetas, que~ s.e 1
encontraba e-n un baúl de su domlcl- ¡'
tíO que fué abi.erto r01up.iendo un call
'URdo. en el. día de ayer~ en la .calle I
}~ttí!1 Ca1!sad'o, núm~ro 21, propIO d.e
HilarlO l\Iárquez; y" caso de ser habI
da, se;), ,puesta a disposición de este
Jp~zg3do, en unión -de' las I?ersonas e~
éb~-o poder se encuentre, SI no acredI
tan· su' legftima adquisición.

Bada3oz, 24 de Agosto de 1931.-El
Se'eretario, Enrique G. de la Rosa~-
.8fJuez, Pablo Murga.
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CEUTA

JO-10;,:-•.!) LIX~~RES '

JO--l9552

JO-105-57

JC-32:ir

les el perj::.icio a que haya lugar en
dcrecl:o.

Déldo en Guadalaj.lra a -~ de A.gos
to ,de 1931.-E: Juez de primera ins
tancia interino, 3-hrciano Alfonso.~

E} _S:~~::tario, Licen-eiado Ramón Her:-
na., rj~",.

IZ;:\.\LLOZ

Descripción•

Don :'·;ancisco Orlega PD\ ~,L.l:1O.

Juez municipal, interino de ir~struc

ción de la cind8d de Lina:'c~ v Sil
partido. -

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en el :sumario número ~1í'i tie
1931, por- harto de metálico de ;a ['el'
te~cnci:..:. de :\1:,::rtin G6mez TliraGO, he
cho ocui"rido el ciia 22 del ai::Í:u:ll d.~ la
mina "San Yicente", de eS~e tér~t:~Jl;),

ruego a todas las Autoridades, .:;~vUes

y militares, e intereso de los _\;~'nt::s

de la Policía judicial. prOCedan :l la
busca Ji rescate de lo hurtado, al I1;-¡al
reseñado, poniendolo a disposic!ón de
este Juzgado, juntamente con la.; pt':'
sonas en cuyo poder se ha:le, si na
acreditrm su legitima adq¡;i.;icI,);:.

Do!! Federico del Cast:.il[o ),!al·tín.
juez de instrücción accidental t!e Iz
nalioz y su partido.

Por el presente inter0S0 de tod<.ls las
A~:tori(iades y Agentes de la Po!i~Ía

judic~al proceJ.:lil a la b¡;SC3 y res("a
te d<: c~airo sacos de tr;;:;'0, profiiedad
de .I~3n &inchez Rosel:y" que f¡"'Ci'on

hurtados en la noche de! 8 '<.1 el corTic'n-.
te d:; una era del cortijo d~ Doil2 :;,b..
rina, término de Guad;1f0¡~una. po
niend-oiü:;, caso de ser' h:<bidGs. a dis
p05i~ión ele ~5te J~z.!1~·j(~, ~si (*,;;:110 a
SUs i;e-gí~jrnos¡JoseecloI'es, l)t,es ~~Í lo
he 3COI<ndo ('n el snmn¡'io núm .... :-o
108 de iH31.

lznalloz, 25 de _\3Ú',LU de 19::;1.-·El
S2cret[l,jo. José de Urihf'_ - El J::ez.
Fedl';'; '., de C.:stlljn,

SetC:r!~3. j- un:l pesetas en u:: :;;;:":'e
del Banco de España de ;)0 ,c5~:as.

cuatra monedas de cinco y una de !-)e

setas.
Linares, 25 de Agosto de 1931.-E!

Secretario (ilegible) .-El Juez, Frau.
~:s('o Ortega,

Don ~Iarianl) Gimeno Fernú:tuez.
Juez de instrocciÓll de ::\Iiranj,.. de
Ebro y su partido.

Pur 'el presente se cita y llama, s.
fin de que comparezca ante este Juz·
gado, dentro del plazo de diez di:as. t
Joaquin Azcs.rate, cuyas demás e: ('
cug"stancias se ignoran, a! cb;ct:) de
recibirle declaración y orreccrl~ el
procedimiento en la causa núme:-o 82
de 1931 sDbre detend6n ilegal.

Miranda de Ebro, 25 de Agosto de
1931.-El Juez, Mariano Gimeno.-Por
su mandato. LiC'enci~do Jose 113Si~Se.

10-10565

cibim'Íento ·:¡ue, de no \'er-iflcar!o, les
pararil el p~:rjulcio .. q!1e e~ de!"ccho
llaya 1116ól-r. .

Dado e;¡ Cl'ub a 20 .le Afw-st.') de
19:U.-E: :;'::C'Z~ An{{\"io )hria YaC[ls.
El S~C1'[t~rj·) accid¿n t~ll, Jos~ Ló pez.

J('r-324,

GeADAL.UAR.\

Don. }ra:-~¡aTIO Aliar:;;;o Ch~,cobo,

Juez ,de pl'i:neTa in-stG.ilc:2,. :!Ll~:;:~ino,

de esta cap ¡.al p(l~ att~enci:l dei pro·
pj::tal"jo~ en \.~~l) d.e lice.cela.

!-\)[' el p:'(;:jC-nt~ edictú llago S:t}~fc"r~

Qü~ en ~st~ .j~~:¿gado~ y :,¡, i~::it;.i.i~~Ü) de
doi'ia :\I~¡-c;:En~ i'~e!"nind~z Dú:llin
(fll€Z. ':¡>Ci:1.1 [:e YUi10uera de: li.c:Tl:l
;es, ";uCa, (.: ~etent;i -,' s;ete :-:f:o!o. de
cdid. :~(.~ t¡~:11ta ~~P~lÜL:~te 5t)Dr~ de
C!:lI-3'1::'>" d;: do:-..:.i:1io el.: ¡,.:..; fincas de
!iü I):i·~-,~-.. ler:ftd que a cu:'-l~ldtl~ci..)n se
j~di~:ljj., ~.itJ.3 ~:1 di.eh:) -",-.:.1:.:). la3 qae
adqu:r;ó DO:' !lCl'enc¡:.l ,¡~ su r:1adre
doD.~ HiJar: ;:;1:¡ DO!"i1i:: "",eZ. COI::üci da
lW" HE:'.¡"i¡¡, ¡·:.¡llecida ef, .le Ji..!::iG del
ai'lo liS:;!7:

6 ~~~\Ic:l~";a:,: /~~~~~~.j~ii/·J;¡J; l~j~\¡r~\~(Q~
\,;on ci.J:~i-',"ll; "::~~o~"a~~a .3!1 ;;0(; pesetas.

T-,~.n:.t li~rrJ '-_:C ::;ccan(J, ~ilc ~¡~t(;S rué
vlIi;;:. ~11 e! süio no:n~:--~,d;) oe "Los
Ccrr'IllDs", :,a cablda q--.lÍn..::c áreas
Ci:~C¡le:1ta y dos centi:i.,eas,

Ofra tie:!Ta, qne tamhién fué Vln.a,
en el mlsm o término y sitio que la
anlcrio¡" de cabida eineo áreas y diez
y sieti: ~ent::ireas.

Orra tierra, que aFltes fue viña, en
el miS¡;lO tépnüno y sitio d'e "Los Are"
Jl :11('s", de caber- siete áreas., i,2Senta
y cinco cen~:áreas.

Otra Lerr-a en "La Cañadilla", del
misr.-:o termrno que la anterior, áe
cabe:' c:nco :ireas die:;: y seis ceilti
árí'as

Ot:·;,t tierc:l. con algunas cepas de
.. iñ«, en ei srtio de "Los CorraiiUos",
de! l¡,:;-;mo ter!uino que las anterio
res, de cah~r cinco (treas cincuenta y
do,; cen~iáre;¡s, -

l.'n coce-::c ..o pa,a la e!aboración de
yifiO en otr05 tiempos, y hoy dedi
c~do a corral, sito en la calle Real. 1
de antes dicho pueblo, eon la exten- I
sión de diez y seis metros cuadrados. J
que linda, por saiiente, <:on la can-e- :
tera que conduce a TarnajóLl. valor-a- ¡
do en 200 pesetas.

De dichas fincas, solamente la pri
mera está inscrita en el R-egistro de
la p~opiedad de este parEao a nom
bre de,joño. Hilarla Dominguez de las
Her::.s, no csiándúlo las demás a nom
bre d~ pcr:;ona alguna; las seis pri
meras estáu amillaradas a su nombre
en ios diez últimos años, y la última
esw amillarada a nombre de D. Hila
rio- I:erná.c.d<;z Domín~cz. ausente- en
ig:lo¡'ado p:::radero. ~ .

A 10$ eff;dos. del párrafo segundo
del a;:ti~u1o 400 de la Je)- Hipoteca
r:a. se cita a los causahabientes de la
lllWU:l doña Hílariona Domínguez de
las Heras, o sea a su hijo D. Hilarlo
Fernán-lez Domínguez. o sus causa-
habicutc.s, :,: a lIercedes Fernández.
nieta de aquélla. hija de su premuer':'
10 hiJo Sotero Fcr::J.ández Dominguez.
taJllbién ausente en ignorado- parade
ro, para que puedan, comparecer en
este Juzgado y aludido e,];;pediente, si 1
les conviniere. a hacer uso de su' de- I
recho.; coll apercibimiento de paL"ar- ,

I
Don Ar:tnn'io- MaMa Vacas Earbu·do, "

lne7. . d .. primera instancia d~ Ceüta.
Por el pr~sente se Hil.rna a ca:alltas 1

per;;O:::lS se C.C:Ul con derecho a la !
licr(,:J da d~ Jose Rodriguez Expósito. ,
l¡.ijo tir:: padre desconocido >~ de 1fer- '
cedC"';. C¡l!e nació en Madrid el 20· de 11
Abr:r ~e 1900 y falleció en Ceuta el
11 de ::\ovicmbre de 1929, soltero y 1
Ryecinda·do últimamente en :\ieHln.!
Siendo legian'ario a su f:dlecimiento, !
Para ~Jl!e en el t(:rmin!) de .cinte días, 1
Q:ue empezarán a conb:-se desde la .
pubEeadó¡; de este edicto en el Bole.
tin Ofidal de Cádiz 3-' G,,\CEB. DE ~1A
DRIO, co.npnrezcan ante este Juzgado* reclama.. dicho derecho; con aper-

lerminode -diez' día:; -<,r>m[i3 :-cz~a ante
~ste Juzg::lUO, a sei' o!do CO::UO '1Jl(:1l1
!pat!o en el sU~UtFi() !!ae e~ ,el 1i1!~::-o
se bSlr1..1'J-e, baJ() -dn:~::,:-e!"o 22 de 1 g.:;~,

sobre f'stn'Í':l; ap.'~t"cw""'en.aole (P~', ~eno compa!"..::~er, h?:J)3"ara d pe:-J~!l:¡O
- , ., 1"'" - C-' d'·-·'·~boque n(l~,t l.~_l.l._ ...._ t.:,~~_" ..

D:-tdo ~n CanJáY::'Y llM de Agosto (le
1931.-El Juez, José :lbria Fern{l;¡d"z
de ';';llder-rum3. - K Secretario, por
1ffi:1~~ l:;~'~,.... de St; seiiol'i:l, Leopoldo Rl1¡z.

JO-1 (!;~5:)

LJ'):l Ed~:.li'do rn!"ero de ~,i:.:{~: :12.
JLI~;: (,e ii1;;t:-u;~c;j,jt!. d.e c~ta ,'iu'I:.Hl y
su p:1rl:;io.

P(ll~ el p:~e~etltC', :-u~gG ~. C'7'!C:.11'gO a
tOf:Y" Lj~ _~'.u~oridadc;> y Age~~es de J,a
PO::C"!:; ,:'-l.'tnna1, se~!"ac-ed:1 a la b1.!Sl"~l
~. re~~':,ite de un bm'rl). 'l)l::üero. raya
da, ';l' ~~¡s años, median:'!. estatu¡'a, ru
cio, h:--r'~~do (l-e l.1s ~anos, lnn~rcs

blD.n:..~o~ e:l el eo.~ti.~~~ir izq!-:ierdo J"' en
el d~:"i_':"";l() 0::0 h.:n:.tL de ]1:lhe-r tenido
1m3 :-')Z;}d~1 '",:l. del ap~¡rejo, de !a pro
pic!~L:~ d::- Alherto !'J";'u"oto Súnchtz.
Cl~YCI ·;;:':,w..... :eI!t:'.l fué h'.!::-t3.C!O en la l"!G~

che ~Ll ~3 ;1] :24 ele Ju1io j)J.Sél'iO, del
iiti!') r':1~0c¡do por- Las ::\'a\"nrras, d~i
"'é"""") r~'"\ .... o"J-'I:)C~"'~O'C" ,~ l'1t ]1"\ r1ct("1. .':"";l. ,t~ ".. ••• : ,~, .'!' " • '" -
tion C¿'_'¡ autLl!" o aUe.or"'es ael !H:chü y
pe1"~(::1:-t-; ~;e ~Irfit!m~n1ente Iv :po
se~'l.

. D:!:¡" f'TI La Cl,r,Hn:- a 22 de ,-\;::ns
!o ct,: 1~'31.~E! Jt:¡:,z, Edli~rrlo Hit'1"l'o
.ie ~b1i~il.-El Secretari{), P. R., Ra
t'l?1 C~':::1r2 ~!o'ieno.

JO-HlSSO

V.}n ]~~; ..La¡-do ¡-¡:~~¡-n de :"iedii1~1. ..
Jo.ez. de j~~stru.·cc¡¿'n (:~ esta ,:l!..lj~..j )~
su par.i do.

F\~r f.~ p;'::-.~e~~!~. :';_;r-~i) Jt" encai";";o a
todas ~~~,,;,; .-\uto:i-cia de~, y ~-\ge!1 tes d{; ~1

Poli!.'ía jt:~LiCl¡ll. pra~::-~~~il a lp, b-.~~ca
... O::UJ):.' c~:..Jn de tr-es i:'I.Jett's ud iLnro d~' .E;;;l1J.ña ·de a 100 ~~?,!?t:-.s, .ete ~:l
pro:;iedad del veci;:o de Lin.::.r-:s FCI'
;lan da López Ruiz. y qt:e l~ l:.Ieron
su1>:i.!"ai dos la noch~ del 12 al lB dc
ilI;1yn ¡'Jasado, en la C3.~t:t de ler:.oci
nio :;oilociáu l)()!" la de 1:1 "JladriJ",
sit::l ~;: csi:.l ciuE!ad, _y a la detc:n c;ón
d~~ .:',~tvr o 3.i.1tol'es dd hecho.

l):;do en L:.l CaroJi:!3. a 22 de, .;~os"

fo ::e H31.-El JUe7.,E-iuardo HLrro
!de :'!edil13.-Ei Secrebr-io, P. H., Ra
f.30~ C:":'{li"a ;\!oreflo.
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JO-I0;J72 -

SA...~ ROQUE

Reseña de las caballerías intervendas.

E:: v; ¡-Üitl de providencia del señor.
Juez lle inslruc-ción de este partido.
dictada en el día de hoy, en el suma:..
rio que se instruye por hurto de i
reses lanares, con el número 41 d~
1931, se cita a un sujeto que dice era
natural de ValdeJinares. de las señas
siguientes: estatura baja, grueso, viste
al estilo de Aragón, camisa clara. pan
talón gris oscuro, calcetines, zapatillas
cata1¡anas. gorra clara y llevaba una al·
forja al hombro; p:lra que comparez..
ca en esi:e Juzgada d~¡¡t¡-i:I d~! tt;-:i~i'~0

de cinco dias, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuera in
serto en los periódicos oficiales, con
objeto d:e recibirle declaración, eJ].
concepto de inculpado; bajo apercibi·
miento de q!..le, si no comparece, le pa
rará el perjuicio a que htlya lugGl'.

Segorbe, 25 de Agesto ue 1931
Vísto bueno, C. de Clara.-El Secreta.
rio interino, R. Lópcz Juan.

JO-105i5

Don Salvador ~Iárquez "Crbano, Juez
de instrucción de este- partido.

Por el prcsente, se ruega y encar....a
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus
ca y rescate de los efectos que al final
se reseñan, que fueron sustraidos los
·días 6 y 10 del actual, del domicilio
del perjudicado, calle ReiDa Cristina-.
de La Linea. de la pertenencla de
Francisco Baldaquino SiI;l1oni.

Al propio tie~po se ruega la busca
y detención de tenedores ilegitimos ~
autor o autores ,del h~cho, poniéndolos
a mi disposición en la Cárcel del par•
tido, asi está acordado en causa nú
mero 253 de 1931, sobre robo.

Efectos suslraidos.

SEGORBE
JO-I0574

l.'"11 traje azul marino.
Dos pares de zapatos amarillos.
Un capote de agua.
Dos pájaros verderones.
y dos jilgueros, con sus correspon.

dien tes jaulas, y _
Una parcja de palomos blancos. .
San Roque, 18 de Agosto de 1931.

El Juez de instrucción, Salvador Már,
que::. --- El Secretario judicial (ilegi..
ble).

Una mula, castaña, de seis años, cu.
ya alzada es de 1,50 metros, teniendo; .
pelos blancos en los lados abdomina
les. Su valor aproximado 600 pcse
taso
. Otra mula, de cuatro p'lños, la que

tIene una alzada de 1,29 metros, lúe
rro 'uel seguro, pelos blancos en hdq
intercostal, por rozadura, y yale .'500
pesetas. . .

Un mulo negro. de tres años, ,,¡'-'il
do su alzada 1,45 metros, el que t:ene
verrugas. Valorado en 37.) pesetas.

Dado en Orgaz a 21 de Agosto de
1931.-El Juez, Gonzalo :Kavarro de
Palenda.-EI Secretal'io, Angel Home
ro del Castillo.

JO-10568

JO-10569

Don Ramón Cubero de la Rosa, ac
cidental .Juez de instrucción del par
tido judici¡al de Morón.

Por la presente requisitoria, h::.go
saber a los de igual clase y munici·
pales. Alcaldes, fuerza de la Guardia
.c;í....n y dem~is Agenies -de Policía judi
ciulde la Nación. que en este Juzga
.do y Secretaria de D. Eduardo Fer
nindez Espinar, se instrUYe sumario,
por el delito de hurto de una mula a
José Nogueral Figueroa, con el núme
ro 157 de 1931. ocurrido en la noche
del 17 a::' 18 del actual, en terrenos ·de
la finca "Cerilia:>, término de Monte
H.ano, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que, en nombre
del Presidente del Gobierno Provisio
nal de la República Española, ruego
~. encargo a las expresadas Autorida
dcs y Agentes, procedan ;J. la ~-,usca y
ocupación -de una mula castaña -clara,
de mediana alzada, con unos treint,a.
meses, sin hierro ni más señas, po
niéndola, en su caso, con sus tene-do
dores si no acreditan su adquisición
legítima, con las seguridades conve
nientes, a disposición de este Juzga,do.

Dado en :\:loron de la Frontera t'l 25
de Agosto de 1931. - El Secretario.
Eduardo Fernández.-El Juez, Ramón
Cubero.

Don Gonzalo Navarrode Palencia
y Rvru~~G, .J~~'Z de i!!strucción de esta
villa y partido de Orgaz.

Por el presente hago saher: Que
en- este Juzgado se instruye sumario,
con el número 25 del corriente año,
por intervención de caballerías al ve·
cino de ~fora, Emilio Santiago Nie
to (a) "Cerola", el día 18 de los co
rrientes, las cuales. según dice, adqui.
rió a unos desconocidos en la feria
última de Chillón; lo que se bace sa·
ber, a los efectos ,de que dichos se
movientes se encuentran depositados
y pueden ser reconocidos por los que
se crean sus legitimas dueños, a qll:e
nes, en su caso, serán, enfregados.

QRGAZ

dez Romero, con el número 1~ -de 1
1931, ocurrido en la noche del 16 al
17 del actual, en terrenos de la fin
ca "Ventur,a". término .de Coronil. en I

-el que se ha acordado expedir la pre
sente. por la que, en nombre tIel Pre
sidente del Gobierno Provisional de la
República Española, ruego y encargo
a las e:-:pres,adas Autoridades y Agen
tes, procedan a la busca y ocupación
·de un caballo -capón, de tres años, cas
tafia muy oscuro, de alZtada r..::gular.
bebe en blanco, con pelos del mismo
color en la frente, aluviñado de la
pata izquierda y sin hierro; un l)ü1To
de tres años, platero, mediano, sin
hierro ni señal, y otro rucío de tres
¡años, también mediano y sin hierro
ni :señal, poniéndolas, en su (;aso, con
sus tene-dores si no acreditan su ad
quisición legítim~, con las seguridades
convenien tes, a disposición de este
Juzgado.

Dado en :\:Iorón de la Front~ra fa 25
de Agosto de 1931. - El Secretario.
Eduardo Fernández.-El Juez, Ramón
Cubero.

JO-10566

:\10R ü;s'

.'\1U1<:. de cinco meses, de un::¡s seis
cuartas de alzada, negra, raza españo
1.<1, Sí11 señas particulares.
. ?vlontoro, 22 de Agosto ele 1931.-El
'Secretario, l\íariano López.-EI Juez,
José Luzón Muñoz.

Don Ramón Cubero de la Rosa, ac
eidental Juez de instrucción del par
tido judici,al de ;'.1orón.

Por la presente requisitoria, h~!~o
~:iber a los de ígual clase y l\luni~i.
vales, Alcaldes, fuerza de la Guardia
.civil y demás Agentes de Policía Judi
:cial de la Nación, que en este Juzga
.uo y Secretaría de D. Edu:lnlo Fer
~ández Espinar, se instruye :;~lma!''¡o,

jlor eldel:to de hurto de Hna mula a
;José Lozano Navárro, con el 'üume
jro 156 de 1931, ocurrido en la no·
!che del 19 ai 20 del actu.:;.l, en tene
nos de la finca la "Higuera", de este
término, en el que se ha acordado ex·
pedir J::¡ presente, por la que, en nG~
bre del Presidente del Gobierno Pro
visional de la República Esp,añola,
rucgo y encargo a las expresadus Au
toridadcs y Agentes, procedan a la
busca y ocupación de un,a IIlUla de
diez años, 1,54 metros de alzada. cas
laña, hierro de El Fénix Agrícola en
la espalda ,izquierda, SI; el de ],a Mun
dial, S S, en el muslo derecho, le
tras F N, en la cadera izquierda, y
un hierro, formando -P H, en la ,c3pal.
da derech,n; poniéndolas, en su caso.
.con sus tenedores si no acreditan su
adquisición legítima, con las $cgm·i.
'dades con\'enieiltes, .a u±sposición ·de
este Juzgi.ldo.

Dado ('n ~Iorón de la Frontera a 24
de Ago::;to de 1931. - El Secretario,
Eduardo fcrnández.-El Juez, Ramón
CuUcro.

JC-le5C7

non Hmu';n Cubero de la Ro,". ae_ 1,
cidcntnl .Juez de instrucción ld par·
tido -iur1ieip.l de ),!orón. I

yo;, b presente requisitoria, hago I
sa;;~r a los de i~ual clase y muaici- .
pales. Alcaldes, fuerza de la Guardia 1
::1vil y d'~m¿s Agentes de Policía judi
cial de 1:1 ¡\'ación, q:ue en este -Juzga.
rlo y Secrdaría de D. Eduardo Fer·
nánticz Espinar, se instruye sumario,
por el delito de hurto de caballerías a i
:~!iguel V:izquez ~lesa y. a José Fernán-

M01"TORO

Don José Luzón)\fc.ñoz, Juez de ins·
trucción de esta ciudad y su ¡partido.

Por 'el presente ruego y encargo a
lodas las Autoridades, civiles y mili
lares e individuos de la Policía judi
tíal de la Nación procedan a la busca
de b caballería que al final se reseiía
7á, sustraída en la noche del dia 20
de los corrientes de la finca Doña ~la

;r1a la Alta, tt:rmino de esta ciudad, al
:vecino de Pedro Abad Andrés Romin
Ruiz, cuyo semovient3, -de ser habido,
sea puesto a disposicién de este Juz
gado, con sus ilegítimos poseedores,
según tengo acordado en el sUllw.rio
numero 165 de 1931.

Señas de la cabal[eria.


